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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

4 ORDEN de 15 de diciembre de 1995, de la
Consejería de Presidencia, por la que se crea
la Unidad Integrada de Atención al Ciuda-
dano, de Cartagena.

La concepción actual de la AdminisXración, es la de
una organización de servicio al ciudadano, convirtiéndose
éste en el objetivo principal de la actuación administrati-
va . Ello determina la obligación para los poderes públi-
cos de llevar a cabo aquellas actuaciones que acerquen la
Administración a los ciudadanos, en el sentido de hacerla
comprensible y sobre todo, accesible para salvar el
obstáculo que tradicionalmente ha separado a la Adminis-
tración Pública del administrado, y que le ha hecho con-
cebir la organización pública como algo ajeno y lejano .
En esa línea de actuación, ya iniciada, en cuanto a sus
principios, con la aprobación de la Constitución Española
y reafirmada más recientemente con la aprobación de la
Ley 30/1992, (le 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, cabe entender encuadrada la crea-
ción de la Unidad Integrada de Atención al Ciudadano en
la localidad de Cartagena .

Se pretende con ella, disponer del cauce adecuado
para ganar en eficacia y calidad en el servicio, a través de
la estrecha colaboración entre aquellas Administraciones
que, por su ámbito y su naturaleza, se encuentran más
cercanas a los ciudadanos, su Ayuntamiento y su Comu-
nidad Autónoma .

Por ello, en virtud de las facultades que me confiere
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Conseio
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de la Región (te Murcia, en su artículo 47 .3 .

DISPONG O

Artículo único .

1 . En el Área de Gestión Administrativa de la Con-
sejería de Presidencia, se crea la Unidad Integrada de
Atención al Ciudadano de Cartagena, a la que estará ads-
crito el personal administrativo necesario para el cum-
plimiento de los fines de la misma, conforme a la configu-
ración que se determine en la respectiva relación de pues-
tos de trabajo .

2 . Serán funciones de esta Unidad, las siguientes :

a) Recepción y canalización de documentos, solici-
tudes y comunicaciones dirigidas a los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

- Fines, competencias y funcionamicnto de las
Consejerías y Organismos Autónomos de la Administra-
ción Regional .

- Localización de dependencias, personal y hora-
rios de trabajo de los Organismos dependientes de la Ad-
ministración (te la Comunidad Autónoma .

- Actos administrativos publicados. A tal efecto, se
facilitará la consulta de Diarios Oficiales .

- Requisitos de los proyectos . actuaciones o solici-
tudes que se propongan realizar .

- Convoeatoria y resolución de procedimientos
concurrenciales o concursales y actos o relaciones deriva

-dos delos mismos .

e) Expedición de copias compulsadas de documentos
dirigidos a los órganos de la Administración Pública y
que gozarán de la validez y eficacia de docwnentos origi-

nales .

d) Entrega de permisos, licencias, certificaciones y
otros títulos administrativos, que reglamentariamente se
determinen, y que habrán de ser remitidos a la Unidad por
el órgano competente, una vez expedidos .

e) Cualquier otra actuación de carácter general que
le sea cncomendada en materia de Información, Servicio
al Ciudadano o Colaboración con los órganos de la Ad-
ministración Regional .

3 . Se faculta al personal adscrito a la Unidad para cl
cobro de tasás y precios públicos de la Administración
Regional .

Murcia, 15 de diciembre de 1995 .- El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

Consejetíh de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

24 ORDEN del 29 de diciembre de 1995, por la
que se regula el procedimiento para la
solicitud de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos, en la
campaña de comercialización 1996/97 (cosecha
96), en beneficio de los productores de carne
de ovino y caprino, de los productores de
carne de vacuno y de las que mantengan vacas
nodrizas para el año 1996.

El Reglamento (C .E.E) 3 .508/92 del Consejo, dc 27
de noviembre, establece un sistema integrado de gestión y
control de dctcrminados regímenes de ayudas comunita-
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rios, que tiene como objetivo fundamental aumentar la

eficacia y rentabilidad de los mecanismos de gestión y

control, con el fin de que no se perciba una doble ayuda
con base a una superficie concreta o por un animal deter-

minado .

En el Reglamento (CEE) 3 .887/92 de la Comisión,
de 23 (le diciembre, se establecen las normas de aplica-
ción del sistema integrado de gestión y control relativo a
los rcgímenes de ayuda a los productores de determinados
cultivos herbáceos y de prima en favor de los productores
de carne de vacuno y de carne de ovino y caprino .

Por lo que se rcfiere a cultivos herbáceos, el Regla-
mento (CEE) 1 .765/92, del Consejo, de 3 0 de junio, esta-
bleció un régimen de apoyo a los productores de determi-
nados cultivos herbáceos (cereales, oleaginosas y protea-
ginosas y de lino no textil), basado en la concesión de pa-
gos compensatorios a los productores que siembren di-
chos productos. Dicho Reglamento ha sido complcmenta-
do por el Reglamento (CEE) 2 .336/95 del Consejo, de 26
de septiembre, por el que se establecen excepciones relati-
vas a la obligación de retirada de tierras durante la cam-
paña 1996/97 .

Las disposiciones de aplicación de los pagos com-
pensatorios mencionados, se establecen en los Regla-
mentos (CEE) 2 .294/92, 2 .295/92, 2 .780/92, 334/93 y

762/94 .

Por otra parte, el Reglamento (CEE) 762/89 del
Consejo, de 20 de marzo, por el que se implanta una mc-
dida específica en favor de determinadas leguminosas
grano, establece una ayuda por hectárea para las siem-
bras de lentejas, garbanzos, vezas y yeros, con una super-
ficie máxima garantizada .

En lo relativo a las primas ganaderas, el Reglamento
(CEE) 805/68 del Consejo, de 27 de junio, por el que se
establece la Organización Común de Mercados en el sec-
tor de la carne de vacuno, establece, en sus artículos 4,
ter y 4 quinquis, respectivamente, una prima especial en
hcncficio de los productores que mantengan en su explota-
ción bovinos machos, y una prima en beneficio de los pro-
ductores que mantengan en su explotación vacas nodrizas .
En este último caso, se establece, desde el año 1993, un lí-
ñute individual por productor de derechos a la prima .

Asimismo, el artículo 4 octies de dicho Reglamento,
dispone que el número de animales subvencionables esta-
rá limitado por la aplicación de un factor de densidad ga-
nadera por explotación .

En sus aspectos más específicos, la regulación de es-
tas primas se recoge en el Reglamento (CEE) 3 .886/92 de

la Comisión, de 23 de diciembre .

A su vez, el Reglamento (CEE) 3 .013/89 del Conse-

jo, de 25 de septiembre, por el que se establece la Organi-
zación Común de Mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino, dispone en su artículo 5 la concesión de
una prima en beneficio dé los productores de carne de
ovino y caprino, con el fin de compensar la pérdida de

renta de los mismos durante la campaña de
comercialización . Y, en su artículo 5 bis, establece, a
partir de la campaña de 1993, un límite individual de de-

rechos a la prima por productor.

Las modalidades de aplicación de esta ayuda, en sus
aspectos más concretos no contetnplados en los Regla-
mentos sobre control integrado, vienen recogidas en el

Reglamento (CEE) 2 .700/93 de la Comisión, de 30 de
septiembre .

Hasta aquí, una sucinta exposición de la nonnativa
Comunitaria que incide en la materia objeto de esta Or-

den : por lo que se refiere a la legislación estatal, podemos

citar :

La Ordcn del M.A.P .A_ de 23 de noviembre de
1995, por la que se determinan los índices comarcales de
harbecho tradicional para las tierras de cultivos herbá-
ceos de secano, para la campaña 1996/97 .

Orden del M .AP .A ., de la misma fecha, por la que
se regula, para la campaña de comercialización 1996/97
(Cosecha 1996), la retirada del cultivo de las tierras que
se benefician de los pagos compensatorios contemplados

en el Reglamento (CEE) 1 .765/92 del Consejo, de 30 de
junio, la normativa específica del régimen de apoyo a los

productores de semillas oleaginosas y el uso de la retirada
para la producción de materias primas con destino no ali-
mentario. Cuya corrección de errores aparece en el "Bole-
tín Oficial del Estado" 301 de 18/12/95 .

También del M .A.P .A . y con idéntica feeha que las
anteriormente reseñadas, Orden por la que se regula el
procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión
de las ayudas a los productores de determinados cultivos
herbáceos en la campaña de comercialización de 1996/97
y de las primas en beneficio de los productores de ovino y
caprino, de los productores de carne de vacuno y de los
que mantengan vacas nodrizas para el año 1996 .

Para instrumentar la aplicación de la normativa Co-
munitaria y Estatal citada, en nuestra Comunidad y para
la campaña de comercialización 1996/97 y primas gana-
deras para 1996, resulta conveniente dictar la presente
disposición, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los
referidos Reglamentos Comunitarios, complcmentaria de
las citadas Órdenes Ministeriales, y que recoge las exccp-
ciones establecidas para la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo
confcridas, he tenido a bien

DISPONER

Primero .- Los titulares de explotaciones agrarias
deberán presentar :

1 .- Una única solicitud de ayuda "Superficies"
para la campaña de comercialización 1996/97 (Cosecha
1996) con el Plan de Siembras y Barbechos, siempre que
deseen :

-- Obtener el pago compensatorio para determina-
dos cultivos herbáceos (cereales, oleaginosas, proteagino-
sas, lino no text ll y, en su caso, los suplementos de pago
para el trigo duro) establecidos en el Reglamento (CEE)
1765/92 .

Obtener las ayudas por superficie para ciertas le-
gmninosas grano : lentejas, garbanzos, vezas y yeros .
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- Justificar la superficie forrajera, a efectos del
cálculo del factor de densidad ganadera, para poder acce-
der a las primas establecidas en el sector de la producción
animal, excepto los que sólo vayan a solicitar :

a) La prima especial para los bovinos machos o la
prima para la vaca nodriza, que estén exentas del factor
de densidad por ser las UGM igual o inferior a 15 .

b) La prima de ovino-caprino

. 2.- Solicitud de prima en beneficio de los produc-
torce de ovino-caprino establecida en el artículo 5 .° de

Reglamento (CEE) 3 .013/89 .

3 .- Solicitud de prima especial a los productores de
carne de vacuno establecida en el artículo 4 ter del Regla-
mento (CEE) 805/68 y las solicitudes complementarias
que procedan .

4.- Solicitud de prima en beneficio de los produc-
tores que mantengan en su explotación "vacas nodrizas",
establecida en el artículo 4 quinquis del Reglamento
(CEE) 805/68 .

Segundo.- Las solicitudes de ayuda contempladas
en el apartado primero de la presente Orden, serán cum-
plimentadas por los interesados en los modelos de formu-
larios que se adjuntan como Anexo 1 a la presente Dispo-
sición, y con arreglo a las instrucciones ("Superficies" :
PAC-0, PAC-I, PAC-2, PAC-3 y PAC-4 ; "Ovino-Capri-
no" : G, G .o.1 y G .o.2 ; "Vacuno de carne" : G, G.T.1 ;
"Vaca nodriza" : G y anexo correspondiente) que se fijan
en los citados formularios .

Las solicitudes se presentarán en la Comunidad Au-
tónoma en la que esté localizada la explotación o, en su
caso, ante la Comunidad Autónoma en la que se encuen-
tre la mayor parte de la superficie incluida en la relación
de todas las parcelas agrícolas, de pastos y prados de la
explotación, exceptuando las correspondientes a cultivos
arbóreos, arbustivos o de aprovechamiento exclusivamen-
te forestal .

Los impresos de solicitud se facilitarán en las Ofici-
nas Comarcales Agrarias de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua así como en su sede central,
en las Organizaciones Profesionales Agrarias y en las En-
tidades Financieras Colaboradoras .

En el caso de que las solicitudes deban presentarse
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, di-
cha presentación se efectuará en el Registro General de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua (Pla-
za Juan XXIII, s/n, Murcia), o por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 38 .4 de la Ley 3 0 /92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún .

Tercero.

3 .1 . El plazo para la presentación de las solicitudes
de ayuda será hasta el 8 de marzo de 1996 .

3.2 . De conformidad con lo establecido en el Regla-
mento (CEE) 3 .887/92, las solicitudes presentadas dentro .

de los veinticinco días naturales siguientes a la finaliza-
ción de dicho plazo serán aceptadas, pero el importe de
las ayudas será reducido en un 1 por 100 por cada día há-
bil de retraso, salvo que el retraso en la presentación de la
misma se hubiera producido por causas de fuerza mayor .

En caso de fuerza mayor, deberán aportarse pruebas
de la misma a satisfacción de la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, en el plazo máximo de
10 días hábiles contados a partir del momento en que el
titular de la explotación esté en condiciones de realizar la
notificación .

Las solicitudes presentadas transcurridos veinti-
cinco días naturales después de finalizado el plazo pre-
visto en el punto 1 de este apartado, se considerarán no
presentadas .

3 .3. No obstante lo previsto en el punto I, en lo que
se refiere a la prima especial a los productores de carnc
de vacuno, se podrán presentar las solicitudes hasta el 31
de diciembre de 1996, y, en consecuencia, no se les apli-
cará lo previsto en el punto 2 de este apartado .

Cuarto.- Los titulares de explotaciones agrarias
que hayan presentado las solicitudes de ayuda "Superfi-
cics", en la forma y plazos expuestos en el apartado ante-
rior, podrán modificarlas hasta el 15 de mayo de 1996 .

sin penalización alguna, en los siguientes supuestos :

Manitiesto error material en la cumplimentación .
Cambio de titularidad debidamente justificado .
Cambio de cultivo, o utilización, de la parcela

agrícola .

En todo caso, deberá tenerse presente lo siguiente :

a) No se podrán añadir nuevas parcelas a las ya de-
claradas como retiradas de la producción para cumplir la
obligación de retirada de tierras, salvo cuando, en el pe-
riodo en que pueden introducirse modificaciones, un pro-
ductor del régimen general :

- Decida utilizar, para un cultivo afectado por el
Sistema Integrado, una parcela agrícola inicialmentede-
clarada para un cultivo no afectado por el Sistema Inte-
grado (en estos casos, las parcelas deben cumplir los re-
quisitos exigidos para las tierras retiradas en el artículo 3
del Reglamento (CEE) 762/94) .

- Adquiera por cualquier título legítimo debida-
mente justificado, parcelas agrícolas declaradas como re-
tiradas de la producción en la solicitud de ayuda "Super-
ficies" presentada por el anterior titular de la explotación .

b) Análogamente, no podrán añadirse parcelas a las
declaradas como superficies forrajeras salvo que aquéllas
hubieran sido ya incluidas como tales en la solicitud de
ayuda "Superficics" presentada por otro titular que hubie-
ra transmitido, por cualquier título legítimo debidamente
justiticado, el derecho de explotación de las mismas al
nuevo titular después del 1 de enero de 1996 .

La modificación se hará cumplimentado una nueva

solicitud, indicando en el impreso PAC-0 "Solicitud de

Modificación" .
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Quinto.- Las solicitudes de ayuda "Superficies",
tanto del territorio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gicín de Murcia como de otras CC .AA., deberán acompa-
ñarse de la cédula catastral o certificado actualizado ex-
pedido por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria en el que constará la superficie y naturaleza de
las subparcelas catastrales que formen parte de la parcela
agrícola para la que se solicita la ayuda .

Asimismo, se deberá presentar junto con la solicitud
de ayuda "Superficies", cuando así proceda, lo siguiente :

a) Croquis acotados, que permitan situar y localizar
las parcclas agrícolas para las que se solicitan los pagos
compensatorios, las ayudas por superficie o que se decla-
ren corno superficies forrajeras, excepto para las parcelas
no coincidan con una o varias subparcelas catastrales en
su integridad y en el caso de que las subpareelas catastra-
les ocupadas parcialmente tengan una superficie superior
a 10 hectáreas .

En el caso de las parcelas agrícolas declaradas como
retirada obligatoria (rotativa, libre o fija), deberá presen-
tarse el correspondiente croquis, siempre que la superficie
neta utilizada de la parcela agrícola no se corresponda
con una o varias subparcelas catastrales en su totalidad .

b) Declaración que justifique las prácticas agronó-
micas que soportan la solicitud, en el caso de que la rela-
ción de barbecho blanco tradicional, respecto a la super-
Cicie de secano para las que se solicitan pagos compensa-
torios (por los cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino
no textil y, los acogidos al régimen general, por las tie-
rras retiradas del cultivo) sea menor, en más de 10 pun-
tos, al correspondiente coeficiente comarcal, los coefi-
cientes comarcales, índice de barbecho (Ib), de la Región
de Murcia, con los correspondientes municipios que inte-
gran cada comarca figuran en el Anexo 11 de la presente
Orden .

Los productores del Sistema General, para poder optar
a la retirada voluntaria, tienen que cumplir con el Indice de
Barbecho de la comarca donde se ubica la explotación .

Los agricultores que han solicitado ayuda al fomento
de la Agricultura Extensiva, en base a la Orden de esta Con-
sejería de 10 de noviembre de 1995, deben cumplir con el
compromiso de dejar un mínimo de 5 has, de barbecho .

e) Copia de la factura de compra de la semilla, en la
forma dispuesta en el segundo párrafo del artículo 2 de la
Orden del M .A.P.A., de 12 de mayo de 1994, en el caso
de que soliciten los suplementos de pago para el trigo
duro en las zonas tradicionales, conservando los agricul-
tores en su poder los documentos y elementos conlempla-
dos en el tercer párrafo de dicho artículo .

d) Compromiso escrito de que las materias primas
obtenidas se destinarán a fines conformes al Anexo II del
Reglamento (CEE) 2 .595/93, con indicación de que se
tiene conocimiento de que el incumlimiento de su compromi-
so le expondría a las sanciones previstas en el Reglamento
(CEE) 3 .887/92, en el caso de que el solicitante desee utili-
zar las tierras retiradas de la producción, en la modalidad no
rotativa, para la obtención de materias primas plurianuales .

Sexto.- El porcentaje de retirada obligatoria esta-
blecido en la presente campaña 1996/97, es del 10 por
ciento, teniendo la consideración de retirada voluntaria la
consistente en un porcentaje de tierras superior al indica-
do anteriormente .

En la Región de Murcia, en el regadío, de acuerdo
con la disposición adicional de la Orden del M .A.P.A., de
23 de noviembrc de 1995, el máximo de la suma de tie-
rras retiradas con carácter obligatorio y voluntario puede
llegar al 50 por ciento de la superficie total para la que se
soliciten pagos compensatorios .

Para las tierras de secano, la suma de las tierras reti-
radas con carácter obligatorio y voluntario, no pueden
presentar más del 30 por ciento de la superficie total para
la que se soliciten pagos compensatorios, pudiendo sola-
mente superar este porcentaje los productores que se ha-
yan comprometido a seguir retirando sus tierras durante
un nuevo periodo de sesenta meses en el marco del Regla-
mento (CEE) 2 .328/91 del Consejo . El límite para el total
de retirada en este último supuesto, es que la superficie
dejada sin cultivar no supere la superficie consagrada a
los cultivos herbáceos para la cual se solicite un pago
compensatorio .

Séptimo.- Las superficies retiradas deberán haber
sido explotadas por el propio solicitante durante los dos
años anteriores a la solicitud, salvo cuando se justifiquen
debidamente alguno de los siguientes casos :

-- Contrato de compraventa mediante escritura pú-
blica o privada.

- Contrato de arrendamiento por un plazo no infe-
rior a 5 años .

- Herencia mediante documento público .

Octavo.- Asimismo, en la Región de Murcia, en el
regadío, de acuerdo con la disposición adicional de la Or-
den del M .A .P.A., de 23 de noviembre de 1995, los culti-
vos de oleaginosas quedan exentos de las limitaciones
respecto a la rotación de cultivos establecidas en el punto
b) del artículo 8 de la citada Orden .

Por otra parte se podrá sembrar en la campaña
1996/97 cultivos de oleaginosas y obtener pagos compen-
satorios específicos en las superficies de la región desti-
nadas al cultivo del arroz .

Noveno.- El pago de las ayudas se realizará en la
forma y plazos que se establezcan en la normativa aplica-
ble, y sólo de aquellas solicitudes que hubiesen tenido re-
solución favorable de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

Décimo.- El incumplimiento de los compromisos
asumidos por los solicitantes de la ayuda, determinará la
inmediata anulación de ésta, así cotno la devolución de
las cantidades indebidamente percibidas con los intereses
legales que correspondan, sin perjuicio de otras acciones
legales procedentes .

Undécimo.- Se faculta a la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, a dictar las resolucio-
nes y adoptar las medidas necesarias que requiera el cum-
plimiento de la presente disposición .

Duodécimo,- La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia. 29 de diciembre de 1995 .- El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .
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i * * *a * * r;l ~Región de Mur c
Consejeria de Medio Ambiente, .~ * UNION EUROPEA I~I + : MINISTERIO DE AGRICULTURA .

* * ¢.;~ .,Agricultura y Agua PESCA Y ALIMENTACIO N
, . -

SOLICITUD DE AYUDA "SUPERFICIESr"
Y DECLARACION DE SUPERFICIES FORRAJERAS

AÑO 1996

FECHA DE PRESENTACION

DECLARACION 1 _ I 1
EL TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos datos identificativos personales y los de su cuenta bancaria se reseñan a continuació n

DATOS PERSON A LE S

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL NLP a GL F

El

DOMICILIO TELEFON O

CODIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

I -~-

APELLIDOS Y NOMBRE DEL CONYUGE 0 REPRESENTANTE LEGAL N I .F .

DAT OS B ANCARIO S

ENTIDAD FINANCIERA __ ._ . . ..__ ._ ._ . .. _. . .. ._ . .. . ... . . .. .___ .. _._ .._ ._ ._ .. . ~ . .. . .._ .

CODIGO BANCO CODIGO SUCURSAL CONTROL

I

EXPONE:

nPp
acom añ p

NrCE N , PARCEIAS

.
- SUPFRFICIE ➢PD U T I L I Z A C I O N N"GE N°PAFCaAS ~SUPE9F CI E

U T 1 L 1 Z A C 1 0 N FORWMAAI05 AGRICCUS TGTü (fe) FOBMWAPID FOnMUL<RIDS AGRICDIA6 TOTR IN_ I

PAC - t
CEREALES (Excepto Vigo duro en PAC-3

OLEAGINOSAS
nebina )l so a colz aizwa tretlbional y maa iega0io) , . ,,es o( 9 I

PAC-2 BARBECHO Y RETIRADAS PAC-3
PROTEAGINOSAS ( guisantes,
habas, habonUillo y altramuz dulce)

LEGUMINOSAS GRANO (Gerbanxo ,
PAC-3 TRIGO DURO en xonas eedicionales) PAC-3 lenleja, yero y vezal

PAC-3
SUPERFICIES FORRAJERAS (Excepl o

PAC-3 MAIZ REGADIO barbeoho Iratlblonal induido PAC2)

PAC-3 LINO NO TEXTIL PAC-3 OTRAS UTILIZACIONES

PAC-3
FORRAJES para DESECACION TOTAL GENERA L
( R. (CE ) 50395

2 . Que conoce las condiciones establecidas por la C .E. y el Estado Español para la concesión de pagos compensatorios, el suplemento d e

N! CUENTA CORRIENTE, LIBRETA, ETD .

Se aponará certificación expedida por la Entidad

Financiera de la cuenta cornente, libreta, etc .

t Que el PLAN DE SIEMBRA Y BARBECHOS de su explotación para 1996/97 Cosecha 1996) es el que se enuncia en los formularios que s e

pago para el trigo duro y las ayudas para las leguminosas grano .
'.3 . Que, por las superficies de cultivos herbdceos, por las que solicita pagos compensatorios, reúne los requisilos d e

❑ ' ( ❑ Sistema General, con retirada de tierras .
jlPequeño produclor, optando por

Sistema Simplificado, sin retirada de tierras .

❑ Productor del Sistema GeneraL

4

❑ Los pagos Compensatoáos para los cultivos herbáceos (cereales, oleaginosas, proteaginosas y lino no textil) y en su caso, para las
superficies retiradas de la producci ;on.

❑ El suplemento de pago para el trigo duro en zonas tradicionales.

❑ La ayuda para las leguminosas grano.

❑ La consideración de las superficies forrajeras para el cálculo tlel factor de densidad ganadera .

MARCAR CON EL SIGNO "X`, las casillas de pmcedan .

lver las cantidades recibidas indebidamente por estas ayudas si asi lo solicitara la autoridad compelente, incrementadas, en1 A d_ evoSE COMPROMETE :
su caso, en el interés correspondiente.

2 . A facilitar la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad competente considere necesarios

para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de las ayudas y primas .

D E C L A R A ' Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud e impresos P A.C . anexos son vercfaderos.

2 Que conoce y autoriza la utilización de los datos de esta declaración a efectos de liquidación de las Ayudas conforme establece Ia

Ley Orgánica 5/1992, y el R .D . 1 .332/94 .

3 . Que no ha presentado ninguna otra solicitud por este concepto en esta Campana.
4 . Que SI NO ha efectuado para el presente año la solicitud de ayudas de fomento de la agricultura extensiva .

En .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . .. a _. .. de 199

en uede resumirse de la si uiente manera '

Ftlo . :

P .A .C.-0 EXCMO. Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA de la Comunidad Autónoma de Murcia
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Región de Murci a
Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

i UNION EUROPEA

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

l

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS DE
CEREALE S

(EXCEPTO TRIGO DURO EN ZONAS TRADICIONALES Y MAIZ DE REGADIO )

DECLARACIO N

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIO N

F--

PARCE

FECHA DE PRESENTACION

NLF . o C .A .F .

\

LAS AGRICOLAS REFERENCIAS CATASTRALES

N
4UPERFICIESEMBRADA

PRODUCTO PARCELA
SUBPAF

SUPERFICI E
ATASTRAL

SISTEMA
EXPLOTACION

OBSERVACIONE S

ORD-N TOTA L
(M1a)

SUtwARCeL A
CATHS ;RAL

SEMBRADO
PROVINCIA TERMINO MUNICIPAL POLIGONO C_LA S~BPARELA

IhBI
SECA
NO

qEG A
OI O

t - .._

TOTAL

En ._ . . . . . . . . . . .. . . .._ a. . . . . .. . . . . . .. .. . . ._ .. . . . de . .. ._ ._ . . . . . .. .. ._ . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .19 9

Fdo . :

P .A .C .-1 n .°
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%
Región de Murcia
Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

* UNION EUROPEA
.

., .

.r MINISTERIO DE AGRICULTUR A

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS D E
BARBECHO Y RETIRADAS

DECLARACION

FECHA DE PRESENTACION

J

OJ

PARCELAS AGRICOLAS REFERENCIAS CATASTRALES

N'
SUPERFICIE SEMBRADA CLASE DE BARBECHO

A P PARCELA SUBPAR-
SUPERFICI E
CATASTRAL

SISTEMA
E%PLOTACION

SUP

Fpq
OBSERVACIONES

DEN TOTAL
he)

~áTqs"q¿A TIPO DICrL

PROVirva TERMINO MUNICIP L OLIGONO CEtA SUBPnRCELAe SECA ~
No

PEG A
DI O

~

I

II

i - - -~

--~
i

I
TOTAL

En . . . . . . . . .. . . ._ .. . . . . .. . . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . ., . .. . ._ .. . . . .. . . . . a . . . .. . . . . . .. .. . . . .. . . . . .. . de . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . ._ . . .. . . . .19 9

Ftlo .:

I} PESCA Y ALIMENTACIO N

FECHA DE PRESENTACIO N

P.A.C .-2 n?
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Región de Murci a
Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

***
* * UNION EUROPEA
* E *****

Número 6

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIO N

FECHA DE PRESENTACIO N

DEGLARACION

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS DE:

(1 )

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION F . o C .LF

PARCELAS AGRICOLAS REFERENCIAS CATASTRALES

N
SUPERFICIE SEMBRADA

PRODUCTO A SUBPAR
SUPEFICI E
CATASTRAL

SISTEMA
E%PLOTAGION

OBSERVACIONE S

ORDEN TOTA L
Ihd)

SUBPARCELA
CATnsLRAL

V/0 VARIEDAD
PROVINCIA TERMINO MUNIOIPAL POLIGONO PARCEL CELA SUBPARCEL A

(Sa )
SEC A
NO

REG A
DI O

Tl1TAl

En_ . . . . .. . . . ._ ._ . . .. . . . . . . . .. . . . . . .._ a . . . . . . .. . . . . .__. de _. . . . . . .. . . . . ._199

Fdo . :

(2)

P .A .C .-3 n ." . . . .__ .. . .. . .__ .. . .
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Región de Murcia /" ** . ~r'
Consejería de Medio Ambiente, * F * UNION EUROPEA ,~, MINISTERIO DE AGRICULTURA,
AgriculturayAgua *\ * ¡ IO N* ** .. . . PESCA Y ALIMENTAC

RELACION DE DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑAA LA

SOLICITUD DE AYUDA "SUPERFICIES" Y DECLARACION DE

SUPERFICIES FORRAJERAS AÑO 1996

DECLARACION

nPELLIDOS Y NOMSHE O RAZON SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTAC16 N

ACOMPANA A LA PRESENTE SOLICITUD
(Marcar con una X donde corresponda)

❑

❑

L

❑

L ~

L ]

❑

❑

❑

FECHA DE PRESENTACIO N

N.iF ciF
~-- j

Fotocopia del DNI/NIF o OIF.

Autorización al representante por ser el solicitante persona jurídica .

Cenificado de la entidad financiera que acredite la titularidad de la cuenta corriente o libreta por parte del beneticiario, con acreditación de los 20 dígitos del Código
Cuenta Cliente .

Cédula catastral o certificado expedido por organismo competente, en el que constan los datos catastrales actualizados de las diferentes parcelas y subpamelas
que componen la explotacion y su calificación (n° polígono, n" parcela, n2 subparcela, supedicie, secano, regadío, etc . )

Planos catastrales de las parcelas por las que solicita pagos compensatorios .

Fotocopia de la solicitud de cambio de titularidad realizada en las oficinas del catastro si el solicitante es el actual propietario de las parcelas declaradas y no
figura como titular en la cédula catastral .

Contrato de arrendamiento debidamente liquidado, por no ser el solicitante propietario de las parcelas declaradas como justificante de los derechos a cultivar las
mismas .

Contrato de aparcería debidamente liquidado por no ser el solicitante propietario de las parcelas declaradas como justificante de los derechos a cultivar las misntas .

Declaración jurada del solicitante ante la imposibilidad de aportar contrato de arrendamiento o aparcería debidamente liquidado, razonando debidamente las
causas .

Compromiso del propietario, por no ser el solicitante propietario de las parcelas, a continuar con el mismo régimen contractual (arrendamiento, aparcería, etc .)
cuando este régimen finalice antes de los cinco años (R . 762/94), en relación con la obligación de retirada de tierras .

Compromiso del propietario, por no ser el solicitante propietario de las parcelas, a asumir las obligaciones contraídas por el solicitante (arrendatario, aparcero,
etc .) por finalizar este régimen antes de los cinco años, en relación con la obligación de retirada de tierras . .

Documento acreditativo de que las parcelas retiradas han sido explotadas por el propio solicitante durante los dos años anteriores . (Reglamento 762/94) por ser
o estar acogido como productor al Sistema General .

Documentos que justitican las prácticás agronómicas que soportan la solicitud en el caso de que la relación de barbecho blanco respecto a la superficie de secano
para las que se solicitan pagos compensatonos (por los cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino no textil, y para los acogidos al régimen general, por las tierras
retiradas del cultivo), sea menor, en más de 10 puntos al correspondiente coeficiente comarcal .

Croquis acotados de situación y localización de las parcelas agrícolas para las que se solicitan los pagos compensatorios, las ayudas por superticie o se declaran
como supedicies forrajeras, por no coincidir dichas superficies con una o varias parcelas catastrales en su integridad, en el caso de que las parcelas catastrales
ocupadas parcialmente tengan una superficie superior a 10 ha .

Croquis acotados de situación y localización de las parcelas agrícolas declaradas como retiradas del cultivo, y de las parcelas agrícolas para las que se solicita
el suplemento de pago compensatorio al trigo duro en zonas tradicionales, en los que la superficie neta utilizada de la parcela agrícola no coincide con una o
varias parcelas catastrales en su integrida

d Certificado catastral acreditativo de la calificación de regadio, por figurar en la cédula catastral parcelas como secano y solicitarse la ayuda en regadío .

Plano realizado por técnico competente, por haber parcelas o subparcelas transformadas en las que el plano catastral no coincide con el terreno .

Copia de la factura de compra de la semilla, en el caso de que se soliciten los suplementos de pago para el trigo duro en las zonas tradicionales .

Compromiso de destino no alimentario de los cultivos del Anexo II del Reglamento (CEE) 334/93, cultivados en parcelas declaradas como retiradas de la producción .

Copia del contrato de compraventa de materias primas del Anexo 1 del Reglamento (CEE) 334/93, en parcelas declaradas como retiradas de la producción .

Documento de realización del cultivo de oleaginosas en el período 1989/91 o haber obtenido pago compensatorio en la campaña 1994/95 para superficies situadas
en comarcas con rendimientos iguales o interiores a 2 Uha. .

En el caso de supedicies forrajeras utilizadas en común, el certificado de adjudicación expedido por las autoridades locales o provinciales competentes, en el
que se exprese el número de hectáreas y el período de utilización asignados para la campaña 1996 .

En ._.__ ___. . .. w . ._ .__ . ._ ._ ._ a ._ ._._ de _199. . . .. . _

PAC-4 Fdo. :
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SOLICITUD DE PRIMAS
GANADERAS 1996

Datos generales del solicitante

x

x x UNION EUROPEA
xÉ *x x '
xx+

EXPEDIENTE N °

Número 6

1

' iP,~ MINISTERIO DE AGRICULTURA,
~PESCA Y ALIMENTACIO N

El TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos datos identificativos personales y los de su cuenta bancaria se reseñan a continuació n

DATOS DEL PRODUCTO R

Apellidos y nombre o razón social NIF o CI F

Domicilio Teléfon o

Código Postal Municipio Provincia _. _

Apellidos y nombre del cónyuge o representante legal NI F

DATOS PARA EL PAG O

Entidad Financiera

Código Sucursal Control NP Cuenta Corriente, Libreta, etc .

Se aportará CERTIFICACION expedida por la Entidad Financiera de la cuenta corriente, libreta, etc

EXPONE :
1 . Que la localización de las unidades de su explotación dedicadas a la alimentación de bs animales por los que soliqta o solicitarA prima en el ano 1996 es la que figura en el siguiente

apartado, en el que se indica también el lugar de permanencia de los animales durante el peoodo de retención .

Provincia Término municipal Finca,lugaro paraje SupeAicie (ha) Especie anima l

2~ a ui.

2 . Que conoce las condiciones establecidas por la Comunidad Europea y el Estedo Español pare la concesión de las primas que solicita

. 3. Que conoce y da su contormidadpara que los tlatos personales contenidos en los formularios de solicitud de prima sean inoluidos en ficheros automatizados y atilizados de acuertlo

con lo previsto en la Ley Orgánicá 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación de Tratamiento Automatizado de los datos de caracter personal y en el Real Decreto 1 .332/94

DECLARA: r

1 . Que 51 NO ha presentado la solicitud de ayuda "supedicies" prevista en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesce y Alimentación de 23 de noviembre de 1995,

ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma d e

Región de Murci a
Consejeria de Medio Ainbiente,
Agricultura y Agua

Codigo Banco

SE COMPROMETE A :

1 . Infonnar previamente por esctlto de cualquier trastado de animales que se efectúe con posterioridad a la fecha del inicio del periodo de retención para cada una de las especies
por las que solicita primas.

2. Infomiar de las bajas que se produzcan durante el periodo de retención por causas naturales o por fuerza mayor en los diez dias hábiles siguientes de tener en conocimiento esla
circunstancia

. 3. A devolver las cantidades recibidas Indebidamente por estas primas si asi lo solicitara la autoridad competente, incrementadas, en su caso, en el interés legal corresponrflon ;o
4. A facilitar la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad competente considere necesarios .

ACOMPAÑA A LA SIGUIENTE SOLICITUD :

1 . Fotocopia del Nl o C.I .F .
5 12.

3 .

4 .

5.

NO

FN07-1

NO

Fotocopia del Libro de registro provisional de explotaciones de ovino-caprino/bovino .

Certificación de la entidad financiera que acredite la cuenta corriente o Ilbreta por parte del beneficiario .

Certificación oficial del rendimiento lechero de la explotación expedida por la autoridad competente

Anexos 6 y 7 relativos al engorde de corderos en cebadero prevlsto en los aniculos 18 y 19 .

51

51

51 Wor-I

SOLICfTA :

Que de acuerdo con lo establecfdo en la presente Orden, le sea concedida :

f
[
f

La prima especial a los productores de carne de vacuno .

La prima en beneficio de los productores que mantengan vacas nodrizas .

la prima en beneficlo de los productores de ovino y caprino
. cuyo ingreso se matedaiizaré en la cuenta bancada que figura en esta Solicitud .

En a _de de 1996.

Fdo .

EXCMO. SR . CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA. MURCIA
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G0 1

SOLICITUD DE PRIMA
OVINO-CAPRIN O
Esta solicitud debe ir acompañada de la
SOLICITUD DE PRIMAS GANADERAS 1996
en caso de no haberse presentado la misma con anteriorida d

EL TITULAR DE LA EXPLOTACION .

Apellidos y nombre o razón socia l

DECLARA QUE:

1 . La marca o tatuaje de los animales refenda a la explotación de origen es

EXPEDIENTE N .°

NIF o CI F

2. En relación con lo dispuesto en el articulo 22 de la Orden (casos especiales de co-explotación), su sltuación es la que se indica en el anexo t lormulario G0 3

s l3

4 . La presente solicitu d

Región de Murci a
Conseéría de Medio Ambiente, MINISTERIO DE AGRICULTURA,
Agricultura y Agua *E * UNION EUROPEA PESCA Y ALIMENTACIO N

NO (4) realiza la Irashumancia y que los penodos y lugares previsibles en que vayan a producirse los movimientos de ganado so n

NO (4) corresponde a una Agrupación de productores, de acuerdo con el apanado 3 tlQarticulo 22 .

5 . El número de derechos utilizados por cada uno de los miembros de la Agrupación, es la que se indica en el formulario G .02 .

6 NO (4) es miembro de otra/s Entidad/es asociativa/s de ovino-caprino cuyo/s CIF y derechos ulilizados en ella/s es/son .51

CIF Derechos utilizados

(~)

7 . NO tiene presentada como GANADERO INDIVIDUAL ninguna otra solicilud de pdma a los productores de ovino-caprino en la presente campaña .

SE COMPROMETE A:

1 . Manlener en la explotación hasta el 16 de junio de 19961as ovelas y cabras por las que solicita la prima .

2. NO comercializar leche de oveja o productos Iacteo5 a base de oveja durante la campaña 1996 .

SOLICITA:

Oue de acuendo con lo establecido en la Orden del MAPA de 23 de noviembre de 1995, y en la Reglamenlación comunilada, le sea concedioa la pdma on benelicio de los protluctorns
de ganado ovino/caprino, por un lotal de :

1

1

ovejas y

cabras,

(5 )

que considera reúnen las condiciones exigidas para ser primadas, considerándose hembras primables, las que el último tlia del periodo de retencion hayan parido por lo menos una
vez a tenga al menos un año .

En a -_de de 1996.

Fdo . :

1

,

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA . MURCIA
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Región de Murcia
Consejería de,Metlio Ambiente,
Agricultura y Agua

* UNION EUROPEA
*

G.O. 2
MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIO N

SOLICITUD DE PRIMA OVINO-CAPRINO 199 6
Indicaciones adicionales de acuerdo con el artículo 22 de la Orden del MAP A

CEDENTE . Se incluyen los datos del cesionario .

Q CESIONARfO . Se incluyen los datos del cedente .

~ PASTOR COPROPIETARI O

~ PRODUCTOR COPROPIETARI O

DATOS DEL CEDENTE, CESIONARIO, PASTOR O PRODUCTOR COPROPIETARI O

Apellidos y nombre o razón socia l

DATOS DE LA EXPLOTACION DEL CEDENTE O CESIONARI O

Provincia Término municipal

s~ nr~
Régimen de pensión i

s NO

Aparceda o similar L.-~I i 1
sl NO

Vínculo de dependencia salarial nLL

Flnca,lugaro paraje Supedlcie (ha )

Declaración del número de derechos utilizados por los miembros
de la agrupación que solicitan la prim a

CIF de la Agrupación

I

úmero d e
derechos

~

IF otra

----

Número d e

derechos
utilizados en

Presenta otra
s<>ficitudcomc

GANADER O
INDIVIDUAL

en la presente

campaña (' )

SOCIO ( Apellidos y nombre) NIF o CIF utilizados agrupación otra agrupación Si NO Firma del SOCIO ~

- -

~

•

TOTAL
I I

- La agrupación solicita 51 No la prima ovlno/capnno por primera vez en 1996 .

- 51 No (4) se acompañan los estatutos o reglamento interno de la agrupación .

(') En el caso de marcar 'SI', indicar el número de derechos utilizados como GANADERO INDIVIDUAL :

En a - de de 1996.

Martes, 9 de enero de 1996 Número 6

NIF Derechos utilizados

Página n' __

Fdo .:_ e ice~oi nc onon 1 A enr.eu.neTOnrinni
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®

Región de Murcia * * «
Consejeria de Medio Ambiente ,
Agricultura y Agua *

* UNION EUROPEA
E *

SOLICITUD DE PRIMA f
ESPECIAL TERNEROS 199 6
Esta solicitud debe ir acompañada de la
SOLICITUD DE PRIMAS GANADERAS 199 6
en caso de no haberse presentado la misma con anterioridad

EL TITULAR DE LA EXPLOTACION .

Apellidos y nombre o razón social

G .T . 1
MINISTERIO DE AGRICULTURA ,

;~TI1~¡¡~1 )r PESCA Y ALIMENTACION

EXPONE :

1 . Que los bovinos machos por los que solicita la prima especial a los productores de carne de vacuno, para cada tramo de edad, son los que se corresponde co n
IosC~ documentos administrativos que acompañan a la presente solicitutl de los cuales :

f -1
1

corresponden a bovinos machos de edad comprendida entre los 8 y 20 meses (1) (Primer tramo de edad)

corresponden a bovinos machos 21 meses de edad o superior (1) . (Segundo tramo de edad )

( 1) Edad def animal en la fecha de inicio tlel Periodo de Retencion .

DECLARA:
1 . Que los animales por los que se solicita la prima' .

- tienen la edad que se indica en los documentos administrativos .
- están identificados INDIVIDUALMENTE con las marcas reseñadas en los documentos administralivos .

2. Que hasta la fecha, ha solicitado la Prima Especial a los productores de came de vacuno correspondiente al año 1996, para un total d e

j

[
1
1

bovinos machos del primer tramo de edad y

bovinos machos del segundo tramo de edad ,

incluyendo los correspondientes a la presente solicitud, que es la núme ro F~ de las presentadas en 1995 .

SE COMPROMETE A :
1 . Mantener en su expiotacidn los animales a que se refiere la presente solicitud, durante un minimo de dos meses, a contar desde el dia siguiente a la fecha de presentacion de la
solicitud .

2 . A llevar un libro de registro de la explotación, que se ajuste a lo establecitlo en el anfculo 4 del Real Decreto 225/1994 .

3 . A infounar previamente por escrito de cualquier Iraslado de animales que se efectúe con postenoridatl a la lecha del inicio del periodo de retención .

4 . A informar de las bajas que se produzcan durante el periodo de relención por causas naturales o por fuerza mayor en los diez días hábiles siquienles de tener en conocimiento esta
cfmunstancia.

SOLICITA:

Quede acuerdo con lo establecido en la Orden del MAPA de 23 de noviembre de 1995, y en la Reglamentación comunilaria, le sea concedida la prima especial a los protluctores de
came de vacuno para un total de .

bovinos machos del primer tramo de edad
y bovinos machos del segundo tramo de edad .

En a- de de 1995 .

Pdo F.IFMPI AR PARA 1 A ADMINIRTRACION
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ANEXO 1 1
CONIARCAS AGRARIAS EN QUE SE DI S IDE LA REGION DE
MURCIA, A EFECTOS DE APLICACION DE LOS INDICES DE

BARBECHO.

Cód i
go

Com
arca

Nombr e
Comarca

lb
co m
arc

al

Cód i
go

Mun
icip i

O

Nombre Municipios

1 Nordeste 40 01 Abanill a
20 Fortuna
22 Jumill a

43 Yecla

11 Noroeste 40 12 Bu lla s

15 Caravaca

17 Cehe út

28 Moratalla

III Centro 20 04 Albudeite

14 Campos del Río
29 Mula

32 Plieg o
IV Río Segura 20 02 Abarán

05 Alcantarill a

07 Alguaza s
09 Archena

10 Beniel

ll Blanca

13 Calasparr a
18 Ceutí

19 Cieza

25 Lor uí

27 Molina de Segura
30 Murci a

31 O'ós

34 Ricote
38 Torres de Cotilla s

(Las )
40 Ulea

42 Villanueva del Río
Segur a

901 Santomer a

V Suroeste y 40 03 Aguila s
Valle del 06 Aled o
Guadalentí
n

08 Alhama

23 Librilla
24 Lorc a

26 Mazarrón

33 Puerto Lumbrera s

39 Totana

VI Campo de 20 16 Cartagen a
Cartagena 21 Fuente Alamo

35 San Javie r

36 San Pedro del Pinata r

37 Toire Pacheco
41 Unión La
902 Alcázares Los
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Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

18788 DECRETO número 178/1995, de 20 de

diciembre, por el que se aprueba la regulación
de la profesión de Guía de Turismo en la

Región de Murcia .

La profesión de Guía de Turismo en España fue re-

gulada por Orden de 31 de enero de 1964 ("Boletín Ofi-

cial del Estado" de 26 de febrero de 1964) .

La configuración del Estado Autonómico, surgido de
la Constitución de 1978, con la atribución de competen-

cias exclusivas en materia de Turismo a las Comunidades

Autónomas, y la propia evolución del sector turístico,
han influido de modo determinante en la materia .

Junto a ello, la incidencia del Derecho Comunitario en

la libre prestación de servicios en el territorio de la Unión

Europea, moditiea sustancialmente el marco jurídico de los
servicios profesionales a prestar por los guías de turismo .

Por otra parte, las anteriores tipologías de guías (in-

térprete, correo, etc .), no ofrecen en la actúalidad razones

que aconsejen su mantenimiento .

Finalmente, la sentencia del Tribunal de Justicia de

las Comunidades Europeas, de 22 de marz.o de 1994,

obliga al Estado Español -más concretamente a las Ad-

ministraciones Territoriales competentes por razón de la

materia- a regular la profesión de guía de turismo con

pleno respeto a los principios de libre prestación de servi-

cios, consagrados en el Tratado de Roma .

La presente norma, cuyos contenidos fundamentales

han sido acordados por el conjunto de las Comunidades
Autónomas en los grupos de trabajo creados a tal fin, da
cumplimiento a los mandatos comunitarios en la materia .

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, y previa deliberación y

acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20
de diciembre de 1995,

DISPONGO :

Artículo 1.- La actividad profesional de Guía de
Turismo tiene por objeto la prestación de manera habitual

y retribuida de servicios de información en materia cultu-

ral, artística, histórica geográfica a los turistas en sus vi-
sitas a Museos, Monumentos, Conjuntos Histórico-Artís-

ticos y Bienes de Interés Cultural declarados en la Comu-
nidad Autónoma de Murcia .

Artículo 2.- El ejercicio de la actividad definida en
el artículo 1 se atribuye exclusivamente a los Guías de

Turismo de la Región de Murcia que estén en posesión de
la habilitación otorgada por la Dirección General de Tu-

rismo, la cual se obtendrá tras la superación de las prue-
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has que reglamentariamentc se determinen, que podrán in-

cluir las (le idiotnas que en cada caso sean precisos .

La habilitación obtenida tendrá una validez máxima

de cinco años . Para su renovación será preciso justificar
la asistencia a dos cursillos, como mínimo, sobre temas

turísticos durante el periodo citado .

Artículo 3 .- Excepcionalmente, no será necesaria

la habilitación citada en el artículo anterior, cuando la ac-

tividad informativa sea ejercida por :

a) Los funcionarios u otro personal al servicio de las

distintas Administraciones Públicas cuando, con motivo
de visitas institucionales, acompañen a los visitantes en

lugares de interés turístico, sin percibir remuneración al-

guna por este concepto .

b) Los profesionales de la enseñanza, cuando de ma-
nera ocasional y en el ejercicio de labores docentes,

acompañen a alumnos en lugares de interés turístico .

c) I,os empleados de monumentos que faciliten infor-

mación sobre ellos sin percibir retribución por este con-

cepto y sin que ofrezcan 5us servicios mediante anuncio o
publicidad, salvo convenios o acuerdos con las institucio-

nes titulares de dichos monumentos .

Artículo 4.- El ámbito territorial para el que se

concederá la habilitación de Gtúas de Turismo será el de
la Comunidad Autónoma de Murcia . Además podrán es-

tar especializados en una comarca, población, Museo,
Monumentos, Conjuntos Histórico-Artísticos y Bien de

Interés Cultural, debiendo superar, para esta opción, las

pruebas que se determinen en la convocatoria para la ha-

bilitación (le Guías (le Turismo de Murcia .

Artículo 5.- Los requisitos para tomar parte en las

pruebas citadas en el artículo 2 son los siguientes :

a) Ser mayor de edad .

b) No padecer enfermedad ni limitación física o psí-

quica que pueda ser incompatible con las funciones pro-

pias de la profesión ,

c) Tener la nacionalidad de un país miembro de la

Unión Europea, o país asociado al Acuerdo sobre el Es-

pacio Económico Europeo, o de un país con convenio de

reciprocidad con España en este ámbito .

d) Estar en posesión de algunas de las titulaciones
siguientes :

- 1 écnico de Empresas y Actividades Turísticas .

- Técnico Superior en Información y Comercia-

lización Turísticas .

- Grado académico de Diplomado Universitario, o

equivalente .
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En el caso de los títulos expedidos en el extranjero,

deberá acreditarse la homologación de los mismos por la

Administración competente .

Artículo 6.- Para la homologación de los títulos,

certificados o diplomas obtenidos por los nacionales de

otros Estados miembros de la Unión Europea en dichos

Estrados, se aplicará el criterio previsto en los capítulos

IV y V de la Directiva 92/51/C .E .E., de acuerdo con el

procedimiento que reglamentariamente se dicte .

Comunidades Autónomas del Estado Español que acom-

pañen en viaje o circuito turístico en el ámbito territorial

de Murcia a visitantes y turistas y que no se encuentren

en posesión de la habilitación como Guías de Turismo de

la Región de Murcia, deberán utilizar los servicios de és-

tos en las visitas concretas y puntuales a los Museos,

Monumentos, Conjuntos Histórico-Artísticos y Bienes de

Interés Cultural declarados en la Comunidad Autónoma

de Murcia, siempre que se encuentren disponibles en los

idiomas que se requieran .

Artículo 7.- La posesión de los títulos académicos

de turismo y universitarios se podrán valorar con vistas a

eximir de aquellas pruebas o exámenes que se refieren a

materias cuyo conocimiento se considere probado por la

posesión de dichos títulos .

Artículo 8.- En la Dirección General de Turismo

se crea el Registro de Guías de Turismo de la Región de

Murcia, dependiente del Registro de Empresas y Activi-

dades Turísticas, donde constarán los Guías de Turismo

con habilitación en vigor . La inscripción, renovación y

revocación se harán de oficio o a instancia de parte, se-

gún los casos .

Artículo 9.- La habilitación de Guía de Turismo

de la Región de Murcia llevará implícita la expedición de

un carné o credencial donde figuren los datos personales,

fotografía e idiomas cuyo conocimiento haya acreditado .

Dicho carné deberá exhibirse de modo visible por su

titular durante la prestación de sus servicios .

Artículo 10.- Los Guías de Turismo de la Región

de Murcia, en el ejercicio libre de su profesión, podrán

percibir, por la prestación de sus servicios profesionales,

las tarifas que libremente concierten con los usuarios de

los servicios, estando obligados a expedir factura por

cada uno de los servicios prestados con los requisitos exi-

gidos por la normativa aplicable en esta materia, salvo

cuando presten sus servicios en régimen de contratación

laboral .

Artículo 11 .- Son obligaciones de los Guías de

Turismo :

a) Cumplir totalmente el programa de visita concer-

tado y por el tiempo de duración del mismo .

b) Informar con objetividad, veracidad y amplitud .

c) Actuar con la debida diligencia para asegurar, en

todo momento, la óptima atención a sus clientes .

Artículo 12.- Los Guías extranjeros o los de otras

Artículo 13.- La Dirección General de Turismo,

periódicamente y con sujeción a los créditos presupuesta-

rios consignados al efecto, organizará, bien directamente

o a través de entidades especializadas, cursos, seminarios

o jornadas de actualización y perfeccionamiento para los

Guías de Turismo de la Región de Murcia .

Artículo 14.- El ejercicio de las actividades de

Guía de Turismo sin la previa habilitación o contravi-

niendo lo establecido en el presente Decreto dará lugar a

las responsabilidades administrativas y sanciones previs-

tas en la Ley 4/1986, de 15 de mayo, sobre inspección,

sanciones y procedimientos en materia de Turismo de la

Comunidad de Murcia .

Disposiciones transitorias

Primera : Quienes en el momento de la entrada en

vigor de este Decreto dispongan de las habilitacioncs

como Guías de Turismo confonne a la normativa ante-

rior, en cualquiera de las modalidades existentes y en el

ámbito territorial de la Comunidad de Murcia, deberán

solicitar ante la Dirección General de Turismo, en el pla-

zo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente

norma, su habilitación,e inscripción en el Registro de

Guías de Turismo de la Región de Murcia y para los idio-

mas a que ésta se refiera, aportando la documentación

que así lo acredite .

Segunda : Transcurrido el plazo previsto en el punto

anterior, quedarán sin efecto las habilitaciones concedidas

conforme a la normativa anterior, procediéndose a su

cancelación .

Disposición fina l

Se faculta al Consejero de Industria, Trabajo y Tu-

rismo para dictar las normas y disposiciones necesarias

para la aplicación y desarrollo del presente Decreto .

Murcia, 20 de diciembre de 1995 .- El Presidente,

Ramón Luis Valcárcel Siso .- El Conséjero de Indus-

tria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Ordenación del Territorio
y Vivienda

RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :
Santomera .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expedicnte : 392/95 .- Construcción de edificación

para Residencia de la Tercera Edad en Camino de los
Mesegueres, Santomera . Promovido por doña María del
Carmen Mcseguer Meseguer-Sánchez en representación

de Establecimientos Hoteleros de Levante .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 18 de diciembre de 1995- El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

2 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :
Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
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nor, mediante suministros directos a instalaciones fijas,

de carburantes y combustibles petrolíferos" . Yecla . Pro-
movido por "Las Balsillas, Yecla, S .L." .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 18 de diciembre de 1995 .-EI Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

Consejería de Cultura y Educación
Dirección General de Cultur a

5 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 1995
de la Dirección General de Cultura, por la que

se incoa expediente de declaración de Bien de

Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica a favor del poblado ibérico de
La Loma del Escorial, en Los Nietos
(Cartagena) .

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos
de Arqueología, del que se extrae la importancia de este

asentamiento como centro redistribuidor de productos
griegos y de transformación de productos mineros .

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la
Ley 16/1985, (le 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y 1 I del Real Decreto 111/1986, de 1 0 de enero,
para el desarrollo parcial de dicha Ley, según redacción
dada por el artículo 2° .1 .2 del Real Decreto 64/1994, de
21 de enero, por el que se modifica el anterior y en virtud

de las atribuciones que me confiere el Decreto del Conse-

jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia 7/1984, de 24 de enero, transferidas por Real
Decreto 3.031 / 1983, de 21 de septiembre .

RESUELVO :

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a 1) Incoar expediente de declaración de bien de inte-
información pública la documentación presentada en esta rés cultural, con categoría de 7,ona Arqueológica, a favor

Dirección General relativa al expediente que se relaciona del poblado ibérico de La Loma del Escorial, en Los Nie-
a continuación : tos (Cartagena).

Expediente : 401/95 .- Solicitando cambio de uso de 2) De confonnidad con lo dispuesto en el artículo
instalaciones de "Parquc de Almacenamiento de 12 .1 del Real Decreto I11/1986, de 10 de enero, de desa-
Gasóleos" a "Almacenamiento y Distribución aL por mc- rrollo parcial de la Ley 16/1985, según la redacción dada
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por el artículo 2°.2.1 del Real Decreto 64/1994, de 21 de

enero, por el que se modifica el anterior, describir para su

identificación el bien objeto de la incoación, delimitando

el entorno afectado, en el Anexo 1 que se adjunta a la pre-

sente Resolución .

Quedan afectados, asimismo, por esta incoación los

bienes muebles que se encuentran depositados en el Mu-
seo Arqueológico municipal de Cartagena, sin perjuicio

de que pueda ampliarse la relación o pormenorizarse la

existente durante la tramitación del expediente .

3) Seguir con la tramitación del expediente, según

las disposiciones vigentes .

debió constituir un excelente reclamo como escala para

los agentes eomerciales griegos en la ruta que desde

Ampurias hacia el Sur recorría toda la fachada mediterrá-

nea. Un aliciente más vendría dado por su proximidad a

la Sierra Minera de La Unión, cuya explotación parece

haberse confirmado a través del hallazgo de un horno de

fundición situado extramuros del recinto amurallado .

A escasa distancia del poblado se ubica la necrópo-

lis del mismo, en donde se han exhumado más de un cen-

tenar de enterramientos que confirman la cronología asig-

nada al poblado .

b) Delimitación del entorno afectad o

4) Dar traslado de esta Resolución al Ayuntamiento

de Cartagena y hacerle saber que, según lo dispuesto en

los artículos 11 .1, 16 y 19 .1 y 3 de la Ley 16/1985, de 25

de junio, todas las actuaciones que hayan de realizarse en

la Zona Arqueológica cuya declaración se pretende, o en

su entorno propio, no podrán llevarse a cabo, sin la pre-

via autorización expresa de esta Dirección General de

Cultura, quedando en suspenso, en su caso, los efectos de

las licencias ya otorgadas . Será preceptiva la misma au-

torización para colocar en la misma cualquier clase de ró-

tulo, señal o símbolo . .

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo

12 .2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el

desarrollo parcial de la Ley 16/,1985 según redacción

dada por el artículo 2° .2 .2, del Real Decreto 64/1994, de

21 de enero, por el que se modifica el anterior, se notifi-

que esta Resolución a los interesados, a los efectos opor-

tunos, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural

para su anotación preventiva .

6) Que la presente Resolución, con su anexo, se pu-

blique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en

el "Boletín Oficial del Estado" .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, a 13 de diciembre de 1995 .- El Director

General de Cultura, Miguel Ángel Centenero Gallego .

ANEXO 1

a) Descripción

El yacimiento arqueológico de La Loma del Escorial

está situado en la zona costera de Los Nietos . Anteriores

campañas han permitido documentar, aunque de forma

fragmentaria, una interesante trama urbana asociada a
materiales cerámicos de los siglos V-II a .C .

El poblado ibérico de La Loma del Escorial está si-

tuado en el núcleo urbano de Los Nietos (Cartagena) . Los

límites del yacimiento vienen marcados al }Qorte por la lí-

nea de la costa del Mar Menor ; al Oeste por la calle isaac

Peral, y al Sur y Este, por los límites de las actuales Uni-

dades de Actuación 6 y 8, según plano recogido en la do-

cumentación que consta en el 'texto Refundido del Plan

General Municipal de Ordenación . I° Edición (1995) .

Delimitación del entorno de protección

Descripción litera l

Viene definido por una franja que rodea la delimita-

ción, ya descrita, del yacimiento y que cuenta con los si-

guientes Iímites :

Al Norte: Por la línea de costa del Mar Menor .

Al Oeste: Por una línea imaginaria que discurre, di-

rección Sur, por la calle Isla Grosa (puntos 1-2) y a partir

del límite de la zona urbanizada se prolonga en la misma

dirección a lo largo de 200 metros (puntos 2-3) .

Al Este : Por una línea imaginaria que discurre para-

lela a 200 metros al límite Este de las Unidades de Actua-

ción 6 y 8 (puntos 4-5) .

Al Sur: Por una línea imaginaria que a lo largo de

1 .700 metros une los puntos 3-4 y situada a 200 tn. del lí-

mite Sur de las Unidades de Actuación 6 y 8 .

Este entorno está justificado por constituir su ámbito

inmediato susceptible de contener algún elemento del pro-

pio yacimiento y por fonnar un entorno ambiental, en el

que cualquier intervención que se realice puede suponer

una alteración de las condiciones del bien y del carácter

del espacio que lo rodca .

Su privilegiada situación en la costa del Mar Menor Todo ello según plano adjunto .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1 5

EDIFICIO ADMINI$TRATIVO DE SERVICIO
MULTIPLE

Junta Administradora de Murci a

ANUNCI O

Concurso para la adjudicación del servicio de "Lim-

l
ieza y mantenimiento del Edificio Administrativo de
ervicio Múltiple de la Administración del Estado en

Murcia, para el año 1996 .

Esta Junta Administrativa del Edificio de Servicio
Múltiple de Murcia, sito en Avda . Alfonso X el Sabio, n .°
6, por Resolución de la misma, convoca concurso restrin-
gido declarado de tramitación urgente, para la concesión
del servicio de "Limpieza y mantemiento del inmueble
arriba mencionado, para el año 1996"

. Las solicitudes de participación, dirigidas a esta Jun-
ta Administradora, deberán ir acompañadas de la docu-
rnentación que acredite la personalidad del empresario y,
en su caso, su representación, así como aquella otra que
acredite la solvencia económica, financiera y profesional .

El plazo para la presentación de las solicitudes de
participación será de trece días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 72 y 79 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas .

Las bases comp letas que han de regir la celebración
del concurso están dispuestas para su estudio en la Secre-
taría de la Junta (2 .' planta del edificio), en donde tam-
bién se deberán presentar las proposiciones, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas .

El importe del presente anuncio será por cuenta del
adjudicatario .

Murcia, 29 de diciembre de 1995 .-El Presidente de
la Junta, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D.G.34318 )

Número 1 6

EDIFICIO ADMINI$TRATIVO DE SERVICIO
MULTIPLE

Junta Administradora de Murcia

ANUNCI O

Concurso para ►a adjudicación del servicio de "Man-
tenimiento de la instalación de climatización del

Edificio Administrativo de Servicio Múltiple de la
Administración del Estado en Murcia, para el año

1996 .

Esta Junta Administrativa del Edificio de Servicio
Múltiple de Murcia, sito en Avda . Alfonso X el Sabio, n .°
6, por Resolución de la misma, convoca concurso restrin-
gido declarado de tramitación urgente, para la concesión
del servicio de "Mantenimiento de la instalación de clima-
tización del inmueble arriba mencionado, para el año
1996" .

Las solicitudes de participación, dirigidas a esta Jun-
ta Administradora, deberán ir acompañadas de la docu-
mentación que acredite la personalidad del cmpresario y,
en su caso, su representación, así como aquella otra que
acredite la solvencia económica, fi nanciera y profesional .

El plazo para la presentación de las solicitudes de
participación será de trece días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", de acuerdo con
lo dispuesto en los art ículos 72 y 79 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas .

Las bases comp letas que han de regir la celebración
delconcurso están dispuestas para su estudio en la Secre-
taría de la Junta (2 .' planta del edificio), en donde tam-
bién se deberán presentar las proposiciones, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas .

El importe del presente anuncio será por cuenta de l

adjudicatario

. Murcia, 29 de diciembre de 1995 . El Presidente d e
la Junta, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D .G .34317 )

Número 9

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

ANUNCI O

Don Felipe Garre Martíncz ha solicitado autoriza-
ción para la realización de un sondeo en la finca de su
propiedad denominada "EI Caracolero", en Gea y
Truyols, término de Murcia, en sustitución de las aguas
procedentes del aprovechamiento situado en el paraje
Los Lucas", Gea y Truyols, inscrito en el Registro de

Aguas y del que es titular junto con otros dos .

Al requerir todo ello concesión, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2 .° del Real Decreto-Ley de 30
de diciembre de 1986, se abre un periodo de información
pública, por plazo de veinte días, a fin de que durante di-
cho plazo, los que se consideren perjudicados puedan
comparecer y exponer las alegaciones que consideren per-
tinentes .

Peticionario : don Felipe Garre Martínez .
Tipo de concesión : Artículo 2 .° del Real Decreto-

Ley 3/1986, de 30 de diciembre .
Motivo de la concesión : Modificación del punto de

toma .
Destino de las aguas : Regadío de 23 Ha .
Término municipal del aprovechamiento : Murcia .
Paraje : Finca "El Caracolero", Gea y Truyols .
Caudal medio equivalente : 3 .65 1/s .
Volumen anual : 145.000 m3-5 .000 m'/Ha./año .

Los escritos se podrán dirigir a las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de
Aguas) sitas en Plaza de Fontes, 1, Murcia. (Ret:" APS-
98/95) .

Murcia . El Comisario de Aguas, Francisco Cabezas
Calvo-Rubio .
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Número 18196
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución confinnatoria de acta de Liquidación, han resul-
tado desconocidas o ausentes y que se remiten al Excmo .
Sr . Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Murcia, y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Región y
Tablón de, Edictos Municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el art . 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procédimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992 .

Expte. Acta Empresa Localidad Importe

85194-L 474193 Cosertel,S .A .L . Puente Tocinos 5 .152.81 5
86/94-L 475193 Cosertel, S .A .L . Puente Tocinos 1 .329 .03 9
385194-L 1102/90 Apigra, S .L. Los Barreros-Cartagena 2.124.998

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos o bien, interponer los
recursos procedentes, para locual los expedientes se encuen-
tran a la vista de los interesados en la sede de esta Dirección
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
Av. General Primo de Rivera s/n (edificio Alba), en el plazo
de un mes contado a partir de la recepción de la presente con
la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin haberse
efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso,
las resoluciones serán remitidas para su cobro por vía ejecu-
tiva .-El Director Provincial, Manuel Conejero Abellán .

Número 18197

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murcia

EDICTO

Habiendo resultado infructuosas, cuantas gestiones se han
realizado para llevar a cabo la notificación de la Resolución
recaída el 16 .03 .95 en el expediente sancionador 803/93-L
(Acta de liquidación 1094/92) correspondiente a la empresa
Comercial Ibérica del Sureste, S .A., de Murcia ; y por la que
se acuerda anular el acta citada sin perjuicio de que se prac-
tique nueva acta ajustada a derecho y en base a lo previsto en
el art . 59.4 de la vigente Ley de Procedimiento Administrati-
vo Común de 26 de noviembre de 1992, se lleva a efecto
dicha notificación por medio del presente Edicto, advirtien-

do a la empresa afectada el derecho que le asiste para inter-
poner recurso ordinario ante el Ilmo . Sr. Director General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Segu-
ridad Social, por conducto de esta Dirección Provincial, en
el plazo de 1 mes, contado a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.-El Director Pro-
vincial, José Fuentes Conesa.

Número 1819 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murci a

EDICT O

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se han
realizado para llevar a cabo la notificación de la Resolución

recaída el 22-2-955 en el expediente sancionador 1315/94-E
(Acta de infracción 2425/94) correspondiente a la empresa
Bebesi, S .L. de Murcia, y por la que se acuerda suspender la

tramitación del presente expediente administrativo sanciona-
dor, pasando el tanto de culpa al órgano judicial competente,
en cumplimiento de lo dispuesto por el art . 3 .1 de la Ley 8/
88 y hasta que por el órgano judicial correspondiente se dicte

sentencia firme o resolución que ponga fin al . procedimiento
y en base a lo previsto en el art . 59.4 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre

de 1992, se lleva a efecto dicha notificación por medio del
presente Edicto, advirtiendo a la empresa afectada el derecho
que le asiste para interponer recurso ordinario ante la Ilma .

Sra . Directora General de Trabajo por conducto de esta
Dirección Provincial, en el plazo de 1 mes, contado a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia .-El
Director Provincial, José Fuentes Conesa .

Número 1819

9 MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de

Resolución de recurso de alzada interpuesto, han resultado
desconocidas o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr.

Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para
su publicación en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de
Edictos, de conformidad con lo dispuesto en el art . 59.4 de la

vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre de 1992 .
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Expte . Acta Empresa Localidad Importe

2808/90-5 3817190 Constme . y obras de Cartagena, S .A . Canagena 100 .000
704191-5 706191 Santos Serrano López Lorca 75 .000
1399191-5 2089191 Pedro Andrés Gomaríz González La Manga 50.00 1
1061192-5 542192 Joaquín Solbes, S .L . Murcia 50.00 1
1424192-5 2093192 Horacio Blanco Ríos San Javier 250.005
171193-5 2816-92 Sindicato Médico Libre de Murcia Murcia 50.00 1
373193-S 4163192 B .Q. Plastic, S.L . Churra 50.00 1
558193-5 4082192 González y Riquelme, S.L. Santa Cruz 200.000
1624193-S 211193 Centro Asesor Médico, S .A . Murcia 350 .001

ordinario ante el Ilmo . Sr . Director General de Ordenación
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de 1
mes, contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia .-El Director Provincial, José Fuen-
tes Conesa .

Número 1820 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Los expedientes de referencia estarán de manifiesto en la
Sección de Sanciones y Recursos de esta Dirección Provin-
cial . Al mismo tiempo, se hace saber a las empresas com-
prendidas en la presente relación, que estas Resoluciones
que desestiman el recurso interpuesto, agotan la vía adminis-
trativa, pudiendo interponer contra ellas Recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia-El Di-
rector Provincial, José Fuentes Conesa .

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de actas de Liquidación, han resultado descono-
cidas o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Edictos
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 .

Número 18200 Expte. Acta Empresa Loc alida d

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 926190-L 1624190 Top Sport Ibérica, S .A . Murci a
1162193-L 713193 Víctor Cabrera Figueroa El Palmar

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de Infracción, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres.
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Edictos
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 .

Expte. Acta Empresa Localida d

2587190-S 3440190 Tot Sport Ibérica, S .A . Murci a
289/95-S 3668193 Electrónica Comercial Cruz . S .L . Murci a
379195-S 2702193 Unilac Murcia, S .A. Alcantarill a
438195-S 3243-93 Encomur. S .L . Bullas

Las actas citadas han sido anuladas y los correspondien-
tes expedientes estarán de manifiesto a los interesados en la
Sección de Sanciones y Recursos de esta Dirección .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso

Las actas citadas han sido anuladas y los correspondien-
tes expedientes estarán de manifiesto a los interesados en la
Sección de Sanciones y Recursos de esta Dirección .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el dereeho que les asiste para interponer, .recurso

ordinario ante el Ilmo . Sr . Director General de Ordenación
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de 1
mes, contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia.-El Director Provincial, José Fuen-

tes Conesa .

Número 1820 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Soci al y
Asuntos Sociales de Murci a

EDICT O

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se han
realizado para llevar a cabo la notificación de la resolución
recaída el 23 .12.94 en el expediente sancionador 1142/92-S
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(Acta de liquidación 1472/92) correspondiente a la empresa
Hijos de Enrique Yelo Maquillón de Abarán, por la que se
acuerda la estimación de recurso de alzada, y en base a lo
previsto en el art . 59.4 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, se lleva
a efecto dicha notificación por medio del presente Edicto,

advirtiendo a la empresa afectada que esta resolución agota
la vía administrativa, pitdiendo interponer contra ella Recur-
so Contencioso-Administrativo ante la Sal de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región .-El Director

Provincial, José Fuentes Conesa .

Número 18204

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Agencia estatal de Administración Tributaria

Delégación de Murcia

Dependencia de Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente que a
continuación se específica, no habiendo podido practicarse y

en virtud de lo establecido en él art . 59.4 de la Ley 30/1992

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común del 26 de noviembre
de 1992, por acuerdo del presente anuncio, se notifica al
contribuyente la sanción pecunaria procedente por las infrac-
ciones tributarias apreciadas en las actas incoadas y de las
cuales se acordó la suspensión de la sanción, con fecha 13-3-
95, aplicando la Ley 25/1995 de 20 dejulio, de modificación

parcial de la Ley General Tributaria, y conforme a la Dispo-
sición Tributaria primera, cuyo detalle es :

Contribuyente : Carlos Campillo, S .A. C.I .F. : A-30164065

Actas de disconformidad :

N° referencia: 00728071 Nuevo importe: 917 .468 pts .
00728080 Nuevo importe: 454 .242 pts .

Se le comunica derecho que le asiste dc alegar lo qu e
considere más conveniente en defensa de sus derechos .

Se le advierte que si presta conformidad a la liquidación
practicada, tendrá derecho a la reducción del 30% previsto
en el apartado 3, del artículo 82 de la mencionada Ley .

Las alegaciones podrá efectuarlas en el plazo de 15 días
siguientes a la publicación del presente anuncio, ante el Ins-

pectoi Jefe :

Murcia, 27 de noviembre dc 1995 .-El Inspector Jefe,
Alfonso Del Moral González .

Número 18712

agala ~_ ,

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia - Inspecció n

Intentada la notificación expresa al interesado, con-
tribuyente que a continuación se relaciona, no habiendo
podido practicarse y en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio del
pre~ente anuncio, se notifica la documentación que a con-
tinuación se detalla :

Sujcto pasivo : Aguilas Export Fruits, S .A .
N.LF . : A-30155824 .
Domicilio : C/ Coronel Pareja, número 2, Águilas .
Documentación : Acuerdo del acta de disconformidad

número referencia 00726680 .
Talón de cargo número de justificante

309501015815 5, por un importe de 5 .950 .000 pesetas .

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio comienzan
los plazos para interponer recurso de reposición ante esta
Dependencia, o reclamación ante el T.E.A.R. de Murcia,
siendo de 15 días hábiles en ambos casos, y no pudiend

osimultanearlos.

Del mismo modo, también comienza el plazo en vo-
luntaria del ingreso correspondiente, según lo detennina-
do en el artículo 20 del Reglamento de Recaudación
(Real Decreto 1 .684/1990, de 20-12) .

Murcia, 19 de diciembre de 1995 .EI Inspector
adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1870 7

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Cartagena - Inspección

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo, al no haber sido po-
sible notificar por otros medios los documentos que a
continuación se relacionan, se les notifica por medio del
presente anuncio, indicándoles que podrán retirar los mis-
mos, en la Secretaría Administrativa de la Inspección de
esta Agencia Estatal .

Contribuyente : Construcciones y Promociones Nue-'
va Bahía, S .A .

Concepto: Acta modelo A .05 de prueba
preconstituida .I.V.A.1990-1991-102 .

N .1 .F . : A-30655906 .
N.R .I . : 419/95 .
Importe: 59.26 1 .266 pesetas .

Contribuyente : José Manuel Sánchez Povedano .
Concepto : Sanción acta A .05 número 04294192 .
N.I .F . : 22.948.965 .
N.R.I . : 649/94 .
Importe : 1 .936 .777 pesetas .

Cartagena, 15 de noviembre de 1995 .- El Jefe de la
Secretaría Administrativa de Inspección, P .S .,José
Aguado Galarreta .
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Número 1854 8

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de La Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediante providencia de fecha 13-
12-95 decretada por el Director Provincial don Eduardo
A. Cos Tejada en expediente administrativo de apremio
n .° 9200167823, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/05 , contra el deudor don Francisco
Javier López Gullón, por débitos a la Seguridad Social
que importan la cantidad de 325 .311 pesetas (de princi-
pal, más recargo de apremio y costas del procedimiento),
queda autorizada la subasta de bienes inmuebles del cita-
do deudor, para el próximo día 13-2-96 a las 9 horas, en
la Sala de Subastas de esta Dirección Provincial sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, 15, de acuerdo con las pres-
cripciones previstas en el vigente Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación al deudor (si el domicilio fuera desconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos los efectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

Lote único : Urbana, treinta y nueve :
t 1 .° Vivienda derecha de la cuarta planta alta, miran-

do desde la calle sin nombre a la que tiene fachada, que
tiene su acceso por la escalera segunda, situada a la dere-
cha, según se entra en el portal general de acceso al in-
mueble, del edificio de que forma parte, denominado "Es-
trella Polar", n .° 14, sito en Murcia, con fachadas : Norte,
Plaza sin nombre; Este calle sin nombre ; Sur, calle Senda
de Enmedio, y Oeste, c/ Olof Pahne .

La vivienda en cuestión está distribuida en distintas
habitaciones y servicios, con una superficie útil de 90 m2.

2.° Plaza de garaje vinculada a la vivienda anterior ,
en planta sótano del edificio anteriormente reseñado, se-
ñalada con el n.° 38, siendo la superficie útil de 21,2 m2 .

3 .° Trastero vinculado a la anterior vivienda y en la
planta sótano del edificio, señalado con el n .° 38, siendo
la superficie útil de 5,44 m2 .

-Finca n .° 13 .55, libro 150, folio 144, inscripción 3 .°
del Registro de la Propiedad n .° 5 de Murcia .

Valoración y tipo de subasta en I .' licitación,
1 1 .900 .000 pesetas .

Tipo de subasta en 2 ." licitación al 75%, 8 .925 .000
pesetas .

Tipo de subasta en 3 ." licitación al 50% , 5 .950.000
pesetas (esta licitación se celebrará si la Mesa lo conside-
ra conveniente) .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : Libre de cargas .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad la escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarsc la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo L99 .b) de la Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de Ia subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, a 1 5 de diciembre de 1995 .-El Subdirector
Provincial, José Romero Muela .

Númcro 1854 9

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediante providencia de fecha 13-
12-95 decretada por el Director Provincial don Eduardo
A . Cos Tejada en expediente administrativo de apremio
n.° 9100142582, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/07, contra el deudor don José Soler
Soto, por débitos a la Seguridad Social que importan la
cantidad de 1 .601 .360 pesetas (de principal, más recargo
de apremio y costas del procedimiento), queda autorizada
la subasta de bienes inmuebles del citado deudor, para el
próximo día 6-2-96 a las 9 horas, en la Sala de Subastas
de esta Dirección Provincial sita en Avda . Alfonso X El
Sabio, 15, de acuerdo con las prescripciones previstas en
el vigente Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .
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Igualmente en dicha providencia se decreta la notiti-
cación al deudor (si el domicilio fuera desconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos los efectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

Lote único : Urbana . Veintisiete . En San Javier, calle
Burgos, vivienda situada en la segunda planta en altura
del edificio del que forma parte, en su módulo C, señala-
da con la letra B . Tiene una superficie construida de

1 03,55 m2 y útil de 81,04 m' .
Urbana. Dos-D. Local comercial situado en la planta

baja del mismo edificio, en su módulo C y con acceso por
la calle de su situación, con una superficie construida de
24,07 m2, sin distribución interior .

Valoración y tipo de subasta en L." licitación,
3 .691 .601 pesetas .

Tipo de subasta en 2 e licitación al 75%, 2.768.700
pesetas .

Tipo de subasta en 3 .' licitación al 50%, 1 .845.800
pesetas (esta licitación se celebrará si la Mesa lo conside-
ra conveniente) .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : 1 .569.899 pesetas .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado el expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad la escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199 .b) de la Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momcnto an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda,interescs,recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
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la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, a 13 de diciembre de 1995 .-El Subdirector
Provincial, José Romero Muela .

Número 18550

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediante providencia de fecha 13-
12-95 decretada por el Director Provincial don Eduardo
A . Cos Tejada en expediente administrativo de apremio
n.° 9000 1 1 5645, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva30/04, contra el deudor don Salvador
Guerao Andreo, por débitos a la Seguridad Social que
importan la cantidad de 325 .311 pesetas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimiento), que-
da autorizada la subasta de bienes inmuebles del citado
deudor, para el próximo día 7-2-96 a las 9 horas, en la
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, 15, de acuerdo con las pres-
cripciones previstas en el vigente Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notif i-
cación al deudor (si el domicilio fuera desconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos los efectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-
ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos

Lote único : Urbana . Vivienda tipo J, situada en la
planta ático, en la calle Damián López Sánchez, de Tota-
na. Tiene una superficie de 75 metros cuadrados y 97 de-
címetros cuadrados . Inscrita en el tomo 1 .293, libro 463,
folio 153, finca n .° 34 .825 .

3.544 .753 pesetas .

Tipo de subasta en 2 ." licitación al 75%, 2.658 .564
pesetas

. Tipo de subasta en 3 ." licitación al 50% . 1 .772 .376
pesetas (esta licitación se celebrará si la Mesa lo conside-
ra conveniente) .

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes: Las cargas son de 648 .791 pesetas .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado el expediente .
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Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad h escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
ténninos prevenidos en el artículo 199 1) de la Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, a 13 de diciembre de 1995 .-El Subdirector
Provincial, José Romero Muela .

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber que mediante providencia de fecha 13-
12-95 decretada por el Director Provincial don Eduardo
A. Cos Tejada en expediente administrativo de apremio
n .° 940005 1578, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/05, contra el deudor don Andrés
Zapata Rubio, por débitos a la Seguridad Social que im-
portan la cantidad de 149 .021 pesetas (de principal, más
recargo de apremio y costas del procedimiento), queda

, autorizada la subasta de bienes inmuebles del citado deu-
dor, para el próximo día 13-2-96 a las 9 horas, en la Sala
de Subastas de esta Dirección Provincial sita en Avda .
Alfonso X El Sabio, 15, de acuerdo con las prescripcio-
nes previstas en el vigente Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación al deudor (si el domicilio fuera desconocido se tie-
ne por notificado de la subasta a todos los efectos legales
mediante el oportuno anuncio), al depositario (no si está
en locales de la Seguridad Social), a los acreedores prio-

ritarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al
cónyuge del deudor si lo hubicre .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos •

Lote único: Urbana tres : Vivienda situada en la se-
gunda planlta de elevación sobrc la baja, del edificio en
término de Alcantarilla, situado en la calle Hernán Cor-
tés, número 8, a la que se accede a través de escalera de
acceso a ésta y otra vivienda en planta superior, ocupa
una superficie construida de 105 m2 y útil de 85,52 m2,
distribuida en varias habitaciones y servicios . Finca n .°

18.540, folio 185, libro 231 dc Alcantarilla, Registro de
la Propiedad n .° 3 de Murcia .

Valoración y tipo de subasta en 1 e licitación,
1 .159.045 pesetas .

Tipo de subasta en 2 ." licitación al 75%, 869 .283
pesetas .

Tipo de subasta en 3 .' licitación al 50%, 579 .522

pesetas (esta licitación se celebrará si la Mesa lo conside-

ra conveniente). -

Cargas o gravámenes que afectan a los bienes y que
quedan subsistentes : 4.740.955 pesetas . ,

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado el expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad la escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199 .b) de la Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivp de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación. Constituido el depósito para cualquie' licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda,intereses,recargos y costas del procedimicnto .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, a 15 de dieiembre de 1995 .-El Subdirector
Provincial, José Romero Muela .
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III . Administración de Justicia
Número 1 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 37/94, a instancia de Banco de Alicante,
S .A ., representado por el Procurador Sr . Rodríguez Mon-
je, contra Promovega Internacional, S .A., sobre reclama-
ción de la cantidad . En virtud de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha, por medio del presente edicto se ha
acordado dar traslado al demandado antes citado, para
que en el término de nueve días a fin de que si le interesa
mejore la postura ofrecida por la parte actora en el acta
de subasta de fecha 9 de noviembre de 1995, por la que
se adjudicaron la finca subastada por la cantidad de
750.000 pesetas .

Y para que sirva la presente de notificación en for-
ma a los demandados antes citados, extiendo y firmo el
presente en Totana a 18 de diciembre de 1995 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro-El Secretario .

Número 1 1

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

Hago saber : Que habiéndose advertido error en el
edicto de subasta acordado en los presentes autos de se-
paración 519/88, publicado en ese "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" con fecha 7 de diciembre de 1995, nú-
mero 17017, página 12878, como aclaratorio del edicto
anteriormente citado se procede a la publicación y correc-
ción del error padecido .

El objeto de subasta en el edicto ya publicado, son
los derechos que a don Pedro Martínez Rubio le puedan
corresponder sobre el inmueble descrito en el edicto de fe-
cha 7 de diciembre de 1995, cuando se proceda a liquidar
la sociedad legal de gananciales, formada por don Pedro
Martínez Rubio y su ex esposa doña Carmen Moreno
Egea .

El valor del inmueble objeto de subasta asciende a la
cantidad de tres millones setecientas cincuenta mil
(3 .750.000) pesetas .

Dado en Murcia a 27 de diciembre de 1995 .-El Se-
cretario Judicial .

Número 18674

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Esbrí Montoliú, en nom-
bre y representación de Autocares Liñán, S .L., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra D . G .
de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la
S . S ., versando el asunto sobre acta de infracción 287/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafoa 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvantc de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .837/95 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1995 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1867 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Esbrí Montoliú,
en nombre y representación de José Manuel Fausto
Rubert, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Tribunal Económico-Administrativo, versan-
do el asunto sobre infracción tdbutaria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .324195 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE JUMILL A

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor; Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Jumilla (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de juicio

ejecutivo n° 112/94, a instancia de Auto-Jumilla S .A., repre-

sentada por el Procurador Sr . Muñoz Mojica contra D . Fran-

cisco Jiménez Mellado y su esposa D' Consuelo Marín So-
mitiel, domiciliada en Jumilla c/ Lope de Vega, 13, sobre
reclamación de 423 .900 pts . de principal y 250 .000 pts . para
intereses, costas y gastos en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em-
bargados que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días

hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días uno de
febrero de 1996, todas ellas a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones :

la .-Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado, oficina del B .B.V. en Jumilla, una cantidad
igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes

que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2a .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del 25%, y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Y . - Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .

4' .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-

sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación reseñado o acompañando el resultado de

baberla hecho en el Establecimiento destinado al efecto . Si el

eventual adjudicatario que formule plica por escrito no asis-
tiere al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no aceptar la
consignación efectuada .

58.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
c,rtificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos otros . (no admitiéndo-

se al rematante, después del remate, ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos) .

6" .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al

crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate .

7° .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señalados se entenderá que se celebrará el

día siguiente hábil, exceptuando los sábados, y a la misma
hora .

8e .- Sirva el presente Edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7', del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de las subastas :

1 .- Rústica . Tierra secano, situada en el partido de
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie
85 a. y 12'S ca.Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 105 del tomo 1526 de archivo . Libro 649 .
Finca n° 2269

. Valorada en 350 .000 pts .

2 .- Rústica. Tierra blanca, secano, situada en el partido
de «El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie
48 a . y 3 ca ., inscrita en el Registro anterior, al folio 107 de
dicho tomo-libro . Inscripción Y. Finca 2277 .

Valorada en 200.000 pts .

3 .- Rústica, Tierra blanca, secano, en el partido «El
Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 42 a .,
56 ca . y 25 dm' . Inscrita en dicho Registro al folio 55 del
tomo 1949 del archivo, libro 843 . Finca n° 2274 .

Valorada en 200 .000 pts .

4.- Rústica . Tierra blanca, secano situada en el partido

«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 42
a., 56 ca. y 25 dm' . Inscrita en el mismo Registro al folio 58,

inscripción Y . Finca 2275 .

Valorada en 200 .000 pts .

5 .- Rústica . Tierra blanca, secano situada en el partido
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 52
a . y 41 ca . Inscrita en el mismo Registro al folio 79 del tomo
1947, libro 842, inscripción 4'. Finca 17 .184 .

Valorada en 220 .000 pts .

6 .- Rústica . Tierra blanca, secano, situada en el partido
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 42
a ., 56 ca. y 25 dml . Inscrita en el mismo Registro al folio 61
del tomo 1949 . Libro 843, inscripción Y. Finca 2272 .

Valorada en 200.000 pts .

7 .- Rústica. Tierra blanca, secano, situada en el partido
de «El Carche» , término municipal de Jumilla, de superficie
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42 a ., 56 ca. y 25 dm?. Inscrita en el mismo Registro, al folio
64 . Inscripción Y . Finca n° 2273 .

Valorada en 200 .000 pts .

8.- Rústica . Tierra blanca, secano, situada en el partido
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 48
a. y 3 ca . Inscrita en el mismo Registro, al folio 67, inscrip-
ción 4' . Finca n° 2279 .

Valorada en 210.000 pts .

9.- Rústica . Tierra blanca, secano, con 28 olivos, situa-
da en el partido «El Carche», término municipal de Jumilla,
de superficie 23 a. y 34 ca . Inscrita en el mismo Registro, al
folio 82. Tomo 1947. Libro 842. Inscripción 4' . Finca
n° 17 .187 .

Valorada en 100 .000 pts .

10 .-Rústica . Tierra blanca, secano, situada en el partido
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 42
a., 56 ca . y 25 dm2. Inscrita en el mismo Registro al folio 10 .
Tomo 1903. Libro 822. Inscripción Y. Finca n° 2270 .

Valorada en 200 .000 pts .

11 . Rústica . Tierra blanca, secano, situada en el partido
«El Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 42
a ., 56 ca . y 25 dm 2 . Inscrita en el mismo Registro, al folio 13,
inscripción Y. Finca n° 2271 .

Valorada en 220 .000 pts .

12 .-Rústica . Tierra blanca, secano, situada en el partido
«EI Carche», término municipal de Jumilla, de superficie 48
a. y 3 ca . Inscrita en el mismo Registro al folio 16 . Tomo
1903 . Finca n° 2278 .

Valorada en 200.000 pts .

13 .- Rústica . Tierra blanca, secano, con 28 olivos, si-
tuada en el partido «EI Carche», término municipal de Jumi-
Ila, de superficie 18 a . y 16 ca . Inscrita en el mismo Registro,
al folio 25, tomo 1903, finca 2284 .

Valorada en 85.000 pts .

Dado en Jumilla a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.-La Juez, Ana Caballero Corredor.-El
Secretario .

Número 18500

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio soler Soriano, Secretario Judicial de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia, en comisión de apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 176/95, a instancia de

Página 21 5

D. Pedro Martínez Palazón, representado por el Procurador
D' Concepción Martínez Polo, contra D . Ginés Lozano Na-
varro y esposa a los solos efectos del art . 144 del R.H., en
reclamación de 1 .000 .000 ptas . de principal, más 308.000
ptas . presupuestadas para intereses, costas y gastos, en los
que por resolución del día de hoy se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los bienes embargados, y que des-
pués se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
y término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los próximos días siete de febrero para la primera, seis
de marzo para la segunda y diez de abril para la tercera,
todas ellas a las 12.30 horas de la mañana en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, n° 3,

las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas las
anteriores, y bajo las siguiente s

I° .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juigado, oficina B.B .V. de Yecla, una can-
tidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo .

3°.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4° .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de
no aceptar, la consignación efectuada .

5° .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6° .-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7°.- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
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Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma
hora .

8°.- Sirva el presente edicto . en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

1 .- Vehículo marca Fiat, modelo Ducato, matrícula MU-
3119-Z, tipo Diesel .

Valor a efectos de subasta 300 .000 ptas .

Dado en Yecla, a quince de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, Pedro Julio Soler Solano .

Número 1850 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan
autos de juicio de Cognición bajo el n° 1010/93, a instancia

de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., representado por el procura-

dor Alfonso V . Pérez Cerdán, contra Frimona . S .A., actual-

mente en paradero desconocido, sobre reclamación i3e 772 .443

ptas . de principal, más 386.220 ptas . calculadas para intere-

ses, gastos y costas, en los cuales se ha dic tado la siguiente

providencia :

Providencia Magistrado Juez Don Pedro López Auguy .
Murcia, 1 de diciembre de 1995 .

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito por el

procurador Alfonso V . Pérez Cerdán, únase a los autos de su

razón. Y conforme se interesa, siendo firme la sentencia,

procédase a su ejecución, y al efecto, encontrándose el d e-

mandado Frimona, S .A. en paradero desconocido, se decre-
tan embargados en los estrados del Juzgado los bienes pro-
piedad de dicho demandado, consistentes en : los vehículos

matrículas MU-5110-V, B-10098-R, MU-9588-AH, MU-
9734-S, MU-8551-AN, MU-6745-G, B-6789-GD, MU-4498-

AK, MU-7179-V, MU-03286-R, MU-6243-AF . MU-8093-

V, MU-00233-R, B-1680-EF, MU-3745-B, MU-9188-S y
MU-2884-T. Notifíquese al demandado antes mencionado
dicho embargo por medio de edictos que se publicarán en el

tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, expidiéndose para ello oficio a dicho
Boletín que se entregará al Procurador actor para que cuide
de su curso y diligenciado . Todo ello a fin de cubrir el

principal reclamado de 772 .443 ptas ., más 386 .220 ptas . cal-

culadas para intereses, gastos y costas .

En cuanto al oficio solicitado para anotación del embar-
go, una vez conste en autos el edicto, ya publicado en el
B .O.R.M., se acordará .

Así lo manda y firma S .Sa . Iltma. Doy fe. (Sigue firmas y
sellos del Magistrado Juez y del Secretario) .

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
Frimona, S .A., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente edicto en Murcia, a uno de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-E1 Magistrado Juez, Pedro
López Auguy .-El Secretario.

Número ~18502

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

D . Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado de P rimera

Instancia Número Dos de Molina de Segura (Murcia) y

su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo la
actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del art . 131 de la Ley Hipo-
tecaria bajo el número 1878 195-J a instancia del Procurador

Sr . García Legaz en nombre y representación de Banco Hi-

potecario España, S .A. contra Consuelo Gambín Campillo y
Joaquín Prieto Vidal en los que proveído de esta fecha se ha

acordado sacar a subasta los bienes especialmente hipoteca-
dos y que después se dirán, por primera vez el día veintiséis
del mes de marzo 1996, en su caso, por segunda el día

veintitrés del mes de abril 1996, y por tercera vez el día
veintiuno del mes de mayo, del año 1996, todas ellas a las
diez horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en

Avda . de Madrid núm . 70, Molina de Segura (Murcia), plan-
ta 2', las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior, propiedad los bienes de los demandados, bajo las

siguientes

Condiciones

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en la

valoración de cada finca, para la segunda el 75 por 100 de
aquél tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitién-
dose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada
una .

Segunda .- Los licitadores deberán consignar previamente
en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado, cuenta núm .

3075, abierta en la Oficina núm . 4320 del B .B .V., una canti-

dad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excep-
to en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 del
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tipo de la segunda, presentando resguardo de dicho ingreso,
las posturas podrán hacerse, desde la publicación de este
anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las cantida-
des indicadas en el modo señalado .

Tercera.- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

Cuarta.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Quinta.- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-

tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Sexta .-- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de lós par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus

ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicata-
rio no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden de las
mismas .

Septa.- Que los autos y lacertificación del Registro
a que se refiere la regla 4° del art. 131 de la L .H . están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan

ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

Octava .- Las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Única.- Local comercial propio para oficinas, en prime-
ra planta alta del edificio en Molina de Segura, pago de la
Compañía, inscrito en el Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, al libro 315, tomo 993, folio 206 y núm . 36.444 .
Valorado en siete millones cuatrocientas ochenta mil pesetas
(7 .480 .000 pts .) .

Molina de Segura a veintinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco-El Juez, Lorenzo Hernando
Bautista .--EI Secretario, J .F . Fernández Ros .

Número 18503
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

F,DICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de IaSala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justiciade
Murcia . En comisión de apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio
ejecutivo bajo el número 203/94, a instancia de D . Blas Alonso
Martínez, representado por el Procurador D . Concepción Mar-
tínez Polo, contra D . Roque Ibáñez García y esposa a los solos
efectos del art . 144 del R .H., en reclamación de 188 .600 ptas .
de prfncipal, más 140 .000 ptas . presupuestadas para intereses,
costas y gastos, en los que por resolución del día de hoy se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes embar-
gados, y que después se dirán, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de veinte dias, habiéndose señalúdo

para dicho acto los próximos días siete de febrero para la
primera, seis de marzo para la segunda y diez de abril para la
tercera, todas ellas a las 13 horas de la mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio,
n° 3, las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas las
anteriores, y bajo las siguiente s

Condiciones :

I° .-Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado, oficina B .B.V. de Yecla, una can-
tidad igual . al menos al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo .

3°.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
cedcr el remate a tercero .

4° .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
díaspara que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de
no aceptar, la consignación efectuada .

5°_ Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la suhasta, previniendo a

1'~ASCíClJLO 1 I



Página 218 Martes, 9 de enero de 1996 Número b

los licitadores que deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos . .

6° .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al

crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los accpta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate .

7° .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma hora_

8° .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

L- Paquete de madera de Pio Insigne, de 38 centímetros
de grueso, en tota14,30 cen6metros cúbicos, y otro paquete de
50 centímetros de grueso, en total 2,50 centímetros cúbicos .

Valor a efectos de subastá 224.400 ptas .

Dado en Yecla, a trece de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 18504

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓ N

En virtud de lo acordado por el Sr . D. Pedro V . Cerviño
Saavedra, Juez de Primera Instancia de Yccla, en providen-
cia de esta fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo que
en este Juzgado se tramitan con el n° 460/95, a instancia de
Banco Exterior de España, S .A., representado por el Procu-
rador D . Manuel Azorín García, contra Yuyus, S .L ., D . Jesús
Casas Segura, D . Josefa Aguilera Pedreño, D . José Casas
Ros, D . Rosa Segura Martínez, D. José María Casas Segura
y esposos a los solos efectos del art . 144 del R .H., en recla-
mación de 2 .792.516 ptas . de principal, más 1 .350.000 ptas .
presupuestadas para intereses legales, gastos y costas, po

r medio de la presente se hace saber a los demandados, de los
que se ignora su actual paradero, que sin previo requerimien-
to de pago se ha procedido al embargo de los siguientes
bienes de propiedad de D . Josefa Aguilera Pedreño :

Vivienda en planta primera del tipo D, eri la calle Adria-
no n° 1 en la Diputación del Hondón, término de Cartagena .
Inscrita al libro 333, folio 156, finca n° 21 .985, sección 2',

del Registro de la Propiedad n° 1 de Cartagena .

Asimismo se vcri fica la citación de remate por mctlio dcl

presente edicto, en la forma prevenida en el art . 269 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, concediéndose a los menciona-
dos demandados el término de nueve días para que se perso-
nen en los referidos autos y se opongan a la ejecución si les

conviniere, significándoles que están a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados .

Y para que sirva de notificación y citación de remate a
los demandados Yuyus, S .L., D. Jesús Casas Segura,
D'. Josefa Aguilera Pedreño, D. José Casas Ros, D . Rosa
Segura Martínez, D . José María Casas Segura y esposos a

los solos efectos del art. 144 del R .H., que tuvieron su último
domicilio en Yecla, c/ Esteban Díaz, n° 12-entlo . y actual-

mcnte en paradero desconocido, y para su publicación expi-
do la presente en Yecla, a catorce de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 18505

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

D° María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Rimera Instancia Número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos de

venta en subasta pública con el n° 86/90 a instancia del Banco

Hipotccwio de España, S_A., contra Maravillas Díaz Rubio y
Jerónimo Ra .mírez Díaz . En cuyos autos se ha practicado tasa-
ción de costas con fecha 10 de enero de 1995 y presentado
liquidación de interéses que es del tenor literal siguiente :

Tasación de costas que practica la Secreta ria sustituta
D" María López Márquez del Juzgado de Primera Instancia

Número Siete de Murcia, en los autos seguidos en este Juz-

gado sobre venta en subasta pública n° 86/90, seguido a
instancia de Banco Hipotecario de España, S.A. contra Ma-

ravillas Díaz Rubio y Jerónimo Ramírez Díaz.

Minuta de Letrado D . Carlos Altamirano García 1 .009 .503
pesetas . Importa la anterior tasación de costas la cantidad de
un milhín nueve mil quinientas tres pesetas 1 .009 .503 ptas .

S.E .U .O .

Y en cuanto a la liquidación de intereses :
- Intereses ordinarios vencidos y no pagados (2 .771 .119

pesetas)
. - Intereses y comisión de demora al 20,400% . Pesetas

2 .443 .766 pesetas .
Total 5_214.885 pesetas .

Y para que sirva la presente de notificación de la tasación
de costas y líqtddación de intereses a la demandada D° .
Maravillas Díaz Rubio, dándole traslado de las mismas por
unplaio de 3 días haciéndole saber que puede impugnarla en
dicho plazo por excesiva o indebida . Expido el presente en
Murcia, a 18 de diciembre de 1995 .-La Secretaria, María
del Cannen Rey .
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PRIMERA INSTAYICIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en comisión de apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 27/93, a instancia de Corpie,
SL., representado por el Procurador D . Manuel AzorínGar-
cía, contra J .M.Z., S .L . . D. Jorge Martínez Zafrilla y esposa
a los solos efectos del art. 144 del R.H ., en reclamación de
5 .998 .228 ptas . de principal, más 2 .000 .000 ptas . presupues-
tadas para intereses, costas y gastos, en los que por resolu-
ción del día de hoy se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados, y que después se dirán, por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término de
veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los próxi-
mos días siete de febrero para la primera, seis de . marzo para
la segunda y diez de abril para la tercera, todas ellas a las 11
horas de la mañána en la Sala Audiencia de este Juzgado,

sito en Yecla, calle San Antonio, n° 3, las dos últimas para el
caso de ser declaradas desiertas las anteriores, y bajo las
siguiente s

1° .-Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig^
naciones de este Juzgado, oficina B .B .V. de Yecla, una can-
tidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasla el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo .

3° .- SGlo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4° .-Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración .
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por

escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de
no aceptar, la consignación efectuada .

5°. - Los títulos'de propiedad, que han 'sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los liciladores que deberán conformarse con ellos y

no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6° .-- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubicre, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, .sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7° .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma
hora .

8° .-- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla T del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

L- Urbana .- Una mitad indivisa de la vivienda sita en
Yecla y su calle Maestro Mora, 9 y Cervantes, 23, en planta
primera alta, a la parte izquierda mirada desde la calle de su
situación, a la que se accede por la calle Maestro Mora . Se
compone de diferentes departamentos y servicios, ocupando
una superficie construida de 109,34 metros cuadrados y una
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Maestro
Mora; Derecha, entrando, vivienda número 7, patio de luces
común, al uso del suelo del cual tiene derecho junto con la
vivienda número 7 y hueco de escalera y ascensor de subida ;
Izquierda, edificio de Construcciones Ortuño y Oru,ga . S .L .
y fondo, patio de luces del fondo del que toma luces y sobre
el que tiene derecho de vistas con la vivienda número 4 de la
calle Cervantes .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yec[a, al folio
18 vuelto, del lomo 1 .707 del archivo, libro 794 de Yecla,
linca n° ~4 .768

. Valor a efectos de suhasta 4 .500 .000 ptas .

2 .- Rústica .- En término de Yecla y paráje de Rasillo
o Noria y Fuente, una mitad indivisa de un trozo de tierra en
blanco con porción de riego de cincuenta y ocho áreas y

veínticinco centiáreas, dentro de la cual existe una vivienda
y edificio destinado a cochera . Linda : Norte, camino y Régu-
lo Carballo ; Sur, Vereda de los Serranos; Este, Francisco
Martínez y Martín López, y Oeste, Pascuala Juan .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al folio
76 vuelto, del tomo 1 .666 del archivo, libro 954 de Yecla,
finca n° 25 .327

. Valor a cíectos de subasta 9 .000 .000 ptas .

3 .- Urbana .- Bungalow tríplex, número tres, que mide
una superficie construida de 141,12 metros cuadrados, de los
que son útiles 1 18 .76 metros cuadrados, más un jardín delan-



Página 220 Martes,-9 de eneroce 1996 Naimeru

tero de 46, 30 metros cuadrados . Tiene entradas propias e

independientes, una por la Avenida de la Armada Española,

a través de su jardín y otra por la parte posterior del bloque,

desde el paso común, mediante escalera privativa . Linda :

Sur, con la indicada Avenida ; Oeste, bungalow número 2 y

paso común ; Norte, con este mismo paso común y por el

Este, con cl bungalow número 4 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al
libro 304, tomo 1 .248, folio 005, tinca n° 24 .007 .

Valor a efectos de subasta 15 .500.000 ptas .

3` .- Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad d e
ceder el remate a tercero .

.

4° .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriorménte reseñada o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de
no aceptar, la consignación efectuada.

Dado en Yecla, a cinco de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.-El Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1851 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en comisión de apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 71/92, a instancia de Banco

Cehtral Hispanoamericano, S .A., representado por el Procu-

rador D. Manuel Azorín García, contra D . José María Carde-
nal Pacheco y D' Nancy Escudero Ibáñez, en reclamación de

2 .552.689 ptas . de principal, más 1 .300 .000 ptas . presupues-

tadas para intereses, costas y gastos, en los que por resolu-
ción del día de hoy se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados, y que después se dirán, por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término de
veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los próxi-
mos días siete de febrero para la primera, seis de marzo para
la segunda y diez de abril para la tercera, todas ellas a las

11 .30 horas de la mañana en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, sito en Yecla, calle San Antonio, n° 3, las dos últimas
para el caso de ser declaradas desiertas las anteriores, y bajo

las siguiente s

1° .- Para tomar pa rte en la subasta, todo licitador deberá

consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-

naciones de este Juzgado, oficina B .B.V. de Yecla, una can-
tidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor

de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo .

5° .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6° .-- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al

crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7°.-- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al

.luzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el

día siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma

hora .

8° .-- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos.en el último
párrafo de la regla 7° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

I .- Rústica.-- Un trozo de tierra con viñas, parte del
trozo llamada Pieza Larga, en término de Jumilla, partido del
Estrecho de Marín, de cabida cincuenta y cuatro áreas y
ochenta y tres centiáreas, equivalente a media fanega y me-
dio celemín, que linda, saliente, camino de Murcia ; Medio-

día, Francisco Pacheco Pérez ; Poniente, vertiente de los Al-

jibes y Norte, Nicandro Pacheco Pérez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .116, libro 487 de Jumilla, folio 237, inscripción 3°, finca ñ
5 .018, sección 2" .

Valor a efectos de subasta 45.000 ptas .

2.- Rústica.- Un trozo de tierra con viñas, llamado hoy

de la Era, en término de Jumilla, partido del Estrecho de
Marín, de cgbida diecisiete áreas y cuarenta y siete centiá-
reas, equivalentes a dos celemines, que linda, saliente, cami-
no de Murcia; Mediodía, era de Benjamín Pacheco Pérez ;

Poniente, vertiente de los aljibes y Norte, José María Pérez
Albert.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .116, libro 487 de Jumilla, folio i 82, inscripción 3", finca n°
4.992, sección 2° .

Valor a efectos de subasta 14 .000 ptas .

3 .- Rústica.- Tierra regadío, blanca, en término dc
Jumilla, partido de la Senda del Pendón, de cabida quince
árcas y treinta siete centiáreas, Brazal Tras el Huertecico de
la Huerta .- Linda, Este; Josefa Jiménez Sánchez ; Sur, here-
deros de Joaquín Abellán ; Oeste, Pascual Ramírez y Norte,
acequia madre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .453, libro 618 de Jumilla, folio 173, inscripción 8", finca
n° 4 .942 .

Valora a efectos de subasta 12 .000 ptas .

4.- Rústica.-- Tierra blanca secano orilla, dividida en
dos trozos, en término de Jumilla y partido de lá Buitrera, de
cabida dos hectáreas, cincuenta y ocho áreas y tres centiá-

reas, equivalente a dos fanegas, cinco celemines y dos cuar-
tillos ; linda uno de ellos por Saliente y Poniente, montes de
Don José María Tomás Abellán ; Mediodía, camino para la
Umbría y Norte José Gómez Antolí ; y el otro trozo, linda por
Saliente y Norte José Gómez Antolí; Mediodía, camino para
la Umbría y Poniente, olivos y monte de José María Tomás
Abellán .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .598, libro 684 de Jumilla, folio 157, inscripción 5a, finca
n° 28.175 .

Valor a efectos de subasta 200.000 ptas .

5.- Rústica.- En el partido de la Buitrera del término
de Jumilla, sitio del Derramador, noventa y seis áreas y
noventa y ocho centiáreas de tierra secano, que linda Este y
Sur, José Gómez Antolí ; Oeste, del mismo y de este caudal y
Norte, monte de herederos de Amparo Tomás Abellán .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yccla ; al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, folio 158, inscripción 5", finca
n° 28.177 .

Valor a efectos de subasta 75 .000 ptas .

6.- Rústica.- Tierra gecano orilla, en término de Jumi-
Ila, partido de la Buitrera, de cabida seis hectáreas, treinta
áreas y treinta centiáreas igual a seis fanegas y medio cuarti-

llo ; linda; Saliente, montes de José María Tomás Abellán ;
Mediodía, tierra blanca de Francisco Tomás Abellán ; Po-
niente, montes de la ciudad de Jumilla y de tosé María
Tomás Abellán y Norte dichos montes .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .592, libro 684 de Jumilla, folio 149, inscripción 6°, finca
n° 23.178 .

Valor a ePectos de subasta 500 .000 ptas .

7 .- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la Bui-

trera, un pajar que ocupa una superficie de veinte metros
cuadrados, que linda Este y Norte, ensanches de las Casas ;
Sur, José Gómez Antolí y Oeste, el mismo .
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753, folio 170, finca n° 28 .185 .

Valor a efectos de subasta 50 .000 ptas .

8.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la Bui-
trera, once áreas y ochenta y seis centiáreas de tierra de
secano, trozo llamado de los Perales, que linda, Este y Sur,
de éste caudal ; Oeste, José Gómez Antolí y Norte, José
María Tomás Martínez, senda de los Acebuches por medio .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753, inscripción 5a, folio 173, finca n° 28 .186 .

Valor a efectos de subasta 9 .000 ptas .

9.-- Rústicá .- En término de Jumilla, partido de la Bui-
trera, ocho áreas y treinta y ocho centiáreas de tierra secano,
al sitio del Pozo del Albaricoquero, que linda al Este, Loma
bajo la Era ; Sur, pieza de la Noguera; Oeste, bancal del
Rosal y Norte, olivar de la Balsa, senda por medio .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .752, libro 753, inscripción 6a, folio 176, finca n° 24 .550 .
Valor a efectos de subasta 7 .000 ptas .

10.- Rústica.-- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, trece áreas y dieciocho centiáreas de tierra secano,
trozo llamado de Las Higueras, que linda al Este, Loma bájo
la Era y de este caudal ; Sur, José Gómez Antolí y Oeste y
Norte de este caudal .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 5', folio 179, finca
n° 28.187 .

Valor a efectos de subasta 10 .000 ptas .

I I .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, dieciséis áreas y setenta y siete centiáreas de tierra
secano, trozo llamado Entre el Cañal y el Parral, que linda,
Este, acequia de La Noguera ; Sur, con el Pozo del Parral ;

Oeste, con cl Lomazo de la Barra y Norte con el Cañal de
Arriba .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, folio 182, finca n° 24 .552 :

Valor a efectos de subasta 13.000 ptas .

12 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, nueve áreas y setenta y ocho centiáreas de tierra
secano, al Sitio Junto,a la Casa, que linda Este, ensanches de
la Casa, Sur. Camino de la Casa y Oeste y Norte, montes de
José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 5°, folio 185, finca
n° 28.189 .

Valor a efectos de subasta 8 .000 ptas .

13.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, cinco áreas de tierra de secano, que linda al Este y
Sur, José Gómez Antolí; Oeste, con la Pieza del Estanque
Nuevo y Norte, José María Tomás Martí .
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 5°, folio 191, finca
n° 28 .190 .

Valor a efectos de subasta 5 .000 ptas .

14 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, diecisiete áreas y veinte centiáreas de tierra secano,
llamado Bancal de la Mata, que linda, Este, José Gómez

Antolí ; Sur, el mismo, Oeste, montes de este caudal y Norte,
los mismos .-Está atravesada por el camino de la Umbría .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 5°, folio 188, finca
n° 28.191 .

Valor a efectos de subasta 14 .000 ptas .

15.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, treinta y seis áreas y veinticinco centiáreas de tierra
secano monte, que linda Este, Sur, Oeste y Norte, José María
Tomás Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 5", folio 200, finca

n° 28.196 .
Valor a efectos de subasta 29 .000 ptas .

16.- Rústica.- En término-de Jumilla, partido de la
Buitrera, siete áreas y ochenta y una centiáreas de tierra

secano monte, que linda Este, con el canal de la Mata ; Sur,

montes de Jósé Gómez Antolí ; Oeste, José María Tomás

Martínez, y Norte, camino de la Umbría .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .752, libro 753 de Jumilla, folio 203, finca n° 28 .197 .

Valor a efectos de subasta 6 .000 p ta s .

17 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, veinte áreas y noventa y dos centiáreas de tierra

secano, blanca. trozo llamado Pieza encima del Olivar, que
linda, Este, de esta Hacienda ; Sur, José María Tomás Martí-

nez; Oeste, montes de esta Hacienda y Norte, José Gómez

Antolí .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, insc ripción 5a, folio 28, finca

n° 24 .555 .
Valor a efectos de subasta 17 .000 ptas .

18 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, cinco áreas y seis centiáreas de tierra secano mon-
te, que linda, Este, Piéza encima del Olivar de esta Hacienda ;

Sur, monte José Gómez Antolí ; Oeste, de esta Hacienda y
Norte, José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .754, libro 755 de Jumilla, inscri pción 6a, folio 34, finca
n° 28 .293 .

Valor a efectos de subástá 4.000 ptas .

19 .- Rústica.- En término de Jumilla ; partidode la

Buitrera, seis áreas y setenta y cinco ee,ntiáreas de tierra

secano monte, que linda Este, Camino para la Umbría, Sur,
monte de José María Tomás Martínez ; Oeste, trozo de la
Canal de la Mata de esta Hacienda y Norte, monte de José

Gómez Antolí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 7°, folio 37, finca
n° 24.569 .

Valor a efectos de subasta 5 .000 ptas .

20.- Rústica.-- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, una casa cortijo llamada de la Buitrera, de planta

baja, cámaras, corral y varios departamentos, ocupando una
superficie de sesenta y ocho metros cuadrados, que linda,

Este, obrados de José María Tomás Martínez ; Sur, ensan-

ches de la casa ; Oeste, José Gómez Antolí, y Norte, obrados

de José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción l2°, folio 40, finca
n° 28.144 .

Valor a efectos de subasta 100 .000 ptas .

21 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, un pajar a teja vana, que ocupa una superficie de
diez metros cuadrados, que linda, Este, ejidos de la casa ;

Sur, pajar de la misma hacienda; Oeste, corral de la misma y
Norte de José Gómez Antolí .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .753, libro 754 de Jumilla, inscripción 6s, folio 97, finca
ñ 1 .963, sección 2a

. Valor a efectos de subasta 12 .500 ptas .

22 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, un trozo de tierra secano blanca, que mide una
supcrficie de cincuenta y nueve áreas y cuarenta centiáreas,

que linda por el Norte José María Tomás ; Este, camino que

la separa de José Gómez, Antolí ; Sur, camino y Oeste, José

María Tomás .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .753, libro 754 de Jumilla, inscripción 2a, folio 106, finca
n° 8 .014 de la sección 2' .

Valor a efectos de subasta 50 .000 ptas .

23.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, dieciocho áreas y sesenta y dos centiáreas de tierra
secano, con veintitrés olivos, trozo llamado el Derramador,
que linda, Este, José Gómez Antólí ; Sur, camino para la
Umbría, y Oeste y Norte, Miguel Tomás Carrión .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, lihrd~755 de Jumilla, inscripción 6', folio 43, finca
n° 24 .535 .

Valor a electos de subasta 15 .000 ptas .

24.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrcra, tres hectáreas, setenta áreas y diez centiáreas de
tierra monte secano, que linda, Este, Sur y Norte, Tomás

Carrión y Oeste José Gómez y tubería dcl nacimiento .
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 5' . I'olio 46, finca
n° 28.271

. Valor a efectos de subasta 300.000 ptas .

25.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, llamada Loma de la Huerta, seis áreas de tierra
monte, que linda, por los cuatro puntos, con José María
Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecia, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 5a, folio 49, finca
n° 28.274 .

Valor a efectos de subasta 3 .000 ptas .

26.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, tierra se secano, con nueve olivos y el resto blanca,
trozo llamado olivarico, de cabida registral treinta y ocho

áreas y cincuenta centiáreas, pero en la actualidad y según
reciente medición, tiene una cabida de veintinueve áreas y
treinta y siete centiáreas, que linda, Sur, Este y Oeste, montc
de José María Tomás Martínez y Norte, Huerta de José
Gómez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 754 de Jumilla, inscripción 6', folio 52, finca
n° 28.284 .

Valor a efcctos de subasta 25 .000 ptas .

27.-- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, veinticinco áreas y setenta centiáreas de tierra seca-
no con olivos y el resto blanca, trozo llamado Canal de la
Mata, que linda, Este, de esta Hacienda y Miguel Tomás
Carrión; Sur, más de esta Hacienda ; Oeste, de dicho Tomás
Carrión y Norte, blanca y olivos del mismo, hoy por los
cuatro vientos José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 6', folio 55, finca
n° 28.289 .

Valor a efcctos de subasta 20.000 ptas .

28.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, diccinueve áreas y cincuenta y seis centiáreas de
tierra regadío con diez olivos, llamado de las cuatro piezas,
que linda por los cuatro vientos con José Mar(a Tomás Mar-
tínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 7°, folio 58, finca
n° 24.565 .

Valor a efectos de subasta 16 .000 ptas .

29.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, cuarenta y cuatro áreas y setenta centiáreas de tie-
rra con dieciocho olivos y el resto en blanco, secano, trozo
llamado del Malecón y Mata, que linda, Estc . Camino de la
Umbría ; Sur, de esta Hacienda; Oeste, Cerrico del Olivar y
Norte José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ycda, al tomo
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1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 7°, folio 61, finca
n° 28 .236 .

Valor a efectos de subasta 35 .000 ptas .

30.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, setenta y ocho áreas y noventa centiáreas de tierra
con sesenta y seis olivos y el resto blanca, secano, trozo
llamado Plantones tras el Cerro, que linda, Este, Sur y Oeste,
Miguel Tomás Carrión y Oeste, Cerrico del Olivar, hoy por
los cuatro vientos, José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 10a, folio 64, finca
n° 28.139 .

Valor a efectos de subasta 150.000 ptas .

31 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, una casa cortijo que ocupa una superficie de sesen-
ta y ocho metros cuadrados, que linda, Este, José María
Tomás Martínez; Sur, ensanches de la Casa Cortijo ; Oeste,
José Gómez Antolí y Norte, obrados de esta Hacienda .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .753, libro 754 de Jumilla, folio 79, finca n° 1 .960 .

Valor a efcctos de subasta 200 .000 ptas .

32.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la Bui-
trera, un pajar que ocupa una superficie de diez metros cuadra-
dos, que linda por todos lados con José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .753, libro 754 de Jumilla, inscripción 5°, folio 82, finca
ti° 1 .974 .

Valor a efectos de subasta 25 .000 ptas .

33 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, cuatro áreas y veinte centiáreas de tierra de secano,
al sitio del Acebucho, que linda, Este, camino; Sur y Norte,
José Gómez Antolí, y Oeste, José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 10', folio 218, finca
n° 28 .148 .

Valor a cfectos de subasta 3 .000 ptas .

34.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, seis áreas y veintinueve centiáreas de tierra de se-
cano al sitio del Pozo del Laurel, que linda Este y Oeste, José
Gómez Antolí; Sur, balsón del Estanque Nuevo, y Norte
José María Tomás .

Inscrita en cl Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 11', folio 224, finca
n° 28.554 .

Valor a electos de subasta 5 .000 ptas .

35.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, cinco áreas y veintiocho centiáreas de tierra seca-
no, al sitio del Pozo del Parral, que linda, Este, José Gómez
Antolí y Sur, Oeste y Norte, José María Tomás Mart ínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
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1 .752, libro 753 de Jumilla, inscripción 10", folio 221, finca

n° 28 .149 .
Valor a efectos de subasta 4.000 ptas .

36.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, dieciséis áreas y nueve centiáreas de tierra secano,
blanca, llamada la Media Pieza de los' Acebuchcs, que Iinda .

Este . con cerrico de la Barraca ; Sur y Norte, José Gómez
Antolí y Oeste, José María Tomás Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 10a, folio 1, finca

n° 28.137 .

Valor a eCectos de subasta 13.000 ptas .

37.- Rústica .- En término de Jumilla, partido de la Bui-
trera, cincuenta y tres áreas y treinta centiáreas de tierra secano,

al sitio llamado Canal de la Alameda, que linda, Este, Camino
del Cerrico; Mediodía, José María Tomás Martínez: Oeste,

Canal dc la Alameda, y Norte, José Gómez Antolí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción l0' , folio 4, finca

n° 28 .141 .
Vaior a efectos de subasta 40 .000 ptas .

38.- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, setenta áreas y ochenta y siete centiáreas de monte,
ensanches de la casa cortijo, que linda Este y Norte, monte

de herederos de Amparo Tomás Martínez : Sur, ensanches de

lá'Era y Oeste, de la misma hacienda

. Inscrita enel Registro de la Propiedad de Yccla, al tom o

1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción 16", folio 7, finca
n° 28 .159

. Valor a efectos de subasta 50 .000 ptas .

39 .- Rústica.-- En término de Jumilla, partido de la
Buitrera, quince áreas y setenta y tres centiáreas de tierra
secano, blanca, orilla, que linda Este y Oeste, José María
Tomás Martínez, Sur, de dicho José María y Norte, José

Gómcz Antolí .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yccla, al tomo

1 .754, libro 755 de Jumilla, inscripción Y, folio 22, linca

n° 24.538 .
Valor a efectos de subasta 12.000 ptas .

40 .- Rústica.- En término de Jumilla, partido de la

Buitrera, doce áreas y cuarenta y una centiáreas de tierra
secanu, blanca, trozo Ilamadó de la Ohneda, que linda, Este,
José María Tomás Martínez y Sur, Oeste y Norte, José Gó-
mcz Antolí .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo

1 .753 , libro 754 de Jumilla, inscripción Y . folio 94, finca

n° 5 .415 .
Valor-a efu:tos de subasta 10 .000 ptas .

Dado en Yecla, a doce de diciembre de mil novecientos

noventa y cinco.-El Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1851 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE,YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler So riano, Secretario Judicial de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en comisión de apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 171/90, a instancia de Mar-

leasing, S .A., representado por el Procurador D. Mánuel

Azorín García, contra Inforyecla, S.L. y D. José María Orte-

ga Soriano, en reclamación de 1 .183 .287 ptas . de principal,

más 300 .000 ptas . presupuestadas p4ra intereses, costas y
gastos, en los que por resolución del día de hoy se ha acorda-

do sacar a la venta en pública subasta los bienes embargados,
y que después se dirán, por primera, segunda y tercera vez,

en su caso. y término de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los próximos días siete de febrero para la
primera, seis de marzo para la segunda y diez de abril para la
tercera, todas ellas a las 12 horas de la mañana en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio,
n° 3, las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas

las anteriores, y bajo las siguiente s

Condiciones :

1° .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá

consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-

naciones de este Juzgado, o ficina B .B .V. de Yecla, una can-

tidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor

de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasta ei valor que

se expresa a continuación de cada bien, no. admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ; '

para la segunda subasta, dicho avalúo con rebajá del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujeción a tipo .

3° .- Sólo el ejecutantc podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4°.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento destinado

al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de

no aceptar, la consignación efectuada .

5° . - Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
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minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6'.- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7° .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en los
días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma hora .

8° .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla T del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

1 .- Un trozo de tierra blanca y almendros, situados en el

paraje de La Maneta, término municipal de Yecla, de cabida
una hectárea, cincuenta y ocho áreas y setenta y cinco centiá-
reas .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Yecla, al torno
1 .777, libro 1 .011, inscripción 1', folio 37, finca n° 26.006 .

Valor a efectos de subasta 600.000 ptas .

2 .- Un trozo de tierra blanca y almendros, situados en el
paraje de La Maneta, término municipal de Yecla, de cabida
una hectárea. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .557, libro 896, inscripción 4', folio 164,
finca n° 24 .005 .

Valor a efectos de subasta 70 .000 ptas .

3 .- Un ordenador Siemens PC-MX2 9780-40, conipues-
to de con trolador disco-streamer, disco fijo 70 MB, unidad

, de banda streamer 45 MB, unidad de pantalla, teclado espa-
ñol, placa de 1 MB, SINIX-M-CE .

Valor a efectos de subasta 200.000 ptas .

Dado en Yecla, a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1851 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Dña. Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia Número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
ejecutivo n° 00447 11991 a instancias de Financiera Monthi-
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sa S .A. Fimonsa representado por el Procurador D . Diego
Frías Costa contra Francisca Checa García y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de los bienes embarga-
dos al demandado que se dirán, que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de 675 .000 pesetas . Cuyo remate
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, Palacio
de Justicia, planta 6', en la forma siguiente :

En primera súbasta, el próximo día 22 de febrero de 1996
a las 13 horas de su mañana; por el tipo de tasación .

En la segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el próximo día 22 de marzo de 1996 a las 12 horas
de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el próximo día 22 de abril de 1996 alas 12 horas,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la cuenta de consignaciones
abierta por este Juzgado en el B .B .V. sito en Avda. Reina
Victoria Eugenia (clave oficina 1857) con el número 3048

/000 /17 / 0447 / 91, a tal efecto una cantidad igual o superior
al veinte por ciento de los respectivos tipos de licitación ; qu

e las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que sólo ei
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a
un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el pro-
pio Juzgado que haya celebrado la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o si-
multáneamcnte al pago del resto del precio de remate, que a
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de aqué-
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, de-
biendo conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo estarán de
manifiesto los autos ; y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes --si las hubiere- al crédito del actor, continuarán
subsistientes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

El bien objeto de licitación es el siguiente :

Retro-excavadora marca Carterpiller modelo 438 -4 x4,
matrícula MU-40397-VE .

Dado en Cartagena, a once de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .--La Secretaria, Ana Alonso Ródenas .
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Número 18520

PRIMERA INSTANCIA
SAN JAVIER

EDICTO

a ar( :es, : c e eeyer ,) t t , ,

En virtud de lo dispuesto por Fco . Javier Gutiérrez Lla-
mas, Juez de Primera Instancia de San Javier y su partido en
resolución de fecha presente dictada en autos de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado bajo n° 253/94 promovidos
por Caja de Ahorros de Murcia, representado por el Procura-
dor-Sra . Sevilla Flores contra Juan Hernández Ruiz, Rodrigo
Fernández Rodríguez y Julia Ruiz Muñoz con domicilio en
San Pedro del Pinatar en reclamación de 714 .002 pts . de princi-
pal más otras 300.000 pts . presupuestadas para costas e intere-
ses por dicha resolución y por ignorarse el actual domicilio o
paradero de los demandados y sin el previo requerimiento de
pago, se ha acordado el embargo de los siguientes bienes :

- Vehículo matrícula MU-1240-AM .

- Fincas Registralcs n° 9 .701 ; 9 .709 y 9 .730 todas ellas

pertenecientes al Registro de la Propiedad de San Javier .

- Fincas Registrales n° 23 .797 y 21 .742 pertenecientes al
Registro de la Propiedad de Villacarrillo (Jaén) .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate

por medio del presente edicto en la forma prevenida por el
art . 269 de la L .E.C. concediéndose a los mencionados de-
mandados el término de nueve días para que se personen en

los referidos autos y se opongan a la ejecución, si les convi-
niere, significándoles que están a su disposición y en la
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y docu-

mentos presentados .-San Javier, quince de diciembre de

mil novecientos noventa y cinco.-El Secretario .

Número 1852 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha,
recaída en los autos de juicio de cognición número 512/93-JG,

se notifica al demandado D . Francisco Muñoz Ramilo y Dña .

Fuensanta Gilbel Martínez, la sentencia dictada en los mismos,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue :

Sentencia

En Molina de Segura a cinco de octubre de mil novecien-

tos noventa y cinco . En el presente procedimiento han sido

partes el demandante Banco Bilbao Vizcaya S .A., represen-

tado por el Procurador Sr. Abellán y defendido por el Letra-

do Sr . Robles y el demandado D . Francisco Muñoz Ramilo y

Dña. Fuensanta Gilbel Martínez . Vistos los presentes autos

por el titular de este Juzgado D . Lorenzo Hefnando Bautista,

ha dictado la siguiente sentencia :

Fallo

Que estimo la demanda formulada por la representación
del Banco Bilbao Vizcaya S .A . y condeno a D. Francisco
Muñoz Ramilo y a Dña . Fuensanta Gilbel Martínez a que
abonen solidariamente al actor la cantidad de 692.362 ptas .,
más los intereses legales desde el emplazamiento hasta el
completo pago de la deuda . Todo ello con expresa imposi-
ción de costas a los demandados .

Para que irva de notificación al demandado referido y su
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
expido el presente en Molina de Segura a doce de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.-El Juez.-El Secretario .

Número 1852 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecútivo número 0857/95,

promovido por el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra An-

drea Fabiana Carballo Silvera (y esposo, efectos art . 144 R .

Hipotecario) y Francisco Javier Hernández Ma rtínez (y es-

posa, efectos art . 144 R. Hipotecario), en reclamación de

1 .534 .143 pesetas, he acordado por providencia de esta fa

cha, citar de remate a dicha pa rte demandada, Francisco

Javier Hern ández Martínez (y esposa, efectos art . 144 R .

Hipotecario) y Andrea Fabiana Carballo Silvera (y esposo,

efectos art . 144 R. Hipotecario) cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de nueve días se persone

en los autos . y se oponga si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento
de pago, dado su ignorado paradero . De no personarse le

parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a dieciocho de diciembre de mil nove-

cientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 1852 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

D . María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de Molina de Segura (Murcia) y

su partido .
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Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido con el.
núm. 42/93-G, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya . S .A .,
representado por el Procurador Sr . D. Luis Brugarolas Ro-
dríguez, contra Piedad Valero Valero y Manuel Gómcz Sán-
chez, ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, por término de veinte días y hora de las I 0 . 00,
por primera vez el próximo día quince de febrero-96, en su
caso por segunda el próximo día doce de marzo-96, y en su
caso por tercera vez el próximo día dieciséis de abril-96, los
hienes que al final se dirán, bajo las siguientes

Condiciones:

Primero: El tipo de subasta será para la primcra el de
valoración que se indica para cada uno, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para la segunda
el 75% de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
a los dos tercios de este tipo ; para la tercera no habrá suje-
ción a tipo .

Segundo: Los licitadores deberán consignar en el cstable^
cimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20%
del tipo de cada subasta y para la tercera no inferior al 20%
de la segunda .

Número 1852 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

D. Inmaculada Abellán Llamas ; Juez de Instrucción Número
Uno de los de Totana y su partido judicial .

Hace saber : Que en el Juzgado de mi cargo se sigue el
juicio de faltas n° 502/92 por hurto, dictándose en fecha 21-
11-95 sentencia cuyo

Fallo :

«Que debo condenar y condeno a Juan García Hernández
y Francisco Montoya Ruiz como criminalmente responsa-

bles en concepto de autores de una falta de hurto, ya defini-
da, a la pena, para cada uno de ellos de dos días de arresto
menor y al pago de las costas causadas de por mitad, con
expresa reserva de acciones civiles en favor del perjudicado
Lemoussi Amrane por el importe de 6.000 ptas . de la tasa-
ción de los radiocasettes no recuperados .

Tercero : Las posturas pueden hacerse en pliego cerrado .

Cuarto: Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
Secretarfa para que puedan examinarlos los que quieran to-

mar parte en la subasta, teniendo que confonnarsc con ellos .

Quinto : Las cargas anteriores y preferentes continuarán
suhsistentes entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Sexto : El presente edicto servirá de notificación en torma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Séptimo : Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la suhasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta
se Ilovará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para
conocimiento y resolución por el Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Murcia que corresponda, constituido en
Tribunal unipersonal, cuyo recurso habrá de interponerse en
el plazo de los cinco días siguientes al de la notificación de
esta sentencia, por medio de escrito en el que expondrá el
recurrente sus alegaciones y fijará un domicilio para recibir
notificacioncs» .

Sirva el presente publicación de notificación en legal
forma de la sentencia a Lemoussi Amrane con último domi-
cilio conocido en Avda . Libertad s/n, de Murcia, a quien se
le hace saber que contra el expresado fallo cabe interponer
los recursos expuestos en el mismo .

Totana, a veintiuno de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.-La Juez de Instrucción, Inmaculada Abe-
llán Llamas.-La Secretaria .

Bienes que se subastan

- «Un trozo de tierra con derecho a riego del motor pe-
queño del grupo de la comunidad de San Onofre, en término
de Alguazas, partido de la Almara de Ramos, paraje Cañada

Honda o de la Tosca, de caber ocho tahúllas, igual a ochenta
y ocho áreas y ochenta y siete centiáreas . Linda : Norte,
Rambla de Benito; Sur, Camino del Saladar ; Este, José Fran-
co Faura ; y Oeste, el mismó» . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, finca n° 4 .121, libro 31 de
Alguazas, folio 166 .

Número 18525

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

Valorada en 480 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a cinco dc diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-El Juez, María José Sanz.
Alcázar .-El Secretario .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número
1481/95, instado por Dña . Matilde Ayala García, representa-
da por el Procurador D. José Antonio Luna Moreno, contra
D. José Antonio Nicolás Gil y el Sr,. Abogado del Estado, se
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ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a doce de diciembre dc mil novc-

cientosnoventa y cinco . El Iltmo. Sr. D. Antonio López-

Alanis, Magistrado-Juez de Primera Instancia Número Tres

de la misma, habiendo visto los presentes autos de justicia
gratuita, seguido en este Juzgado con el número 1481/95 a

instancia de Dña . Matilde Luna Moreno y defendida por el

Letrado D . Francisco José Sánchez García, contra D . José

Antonio Nicolás Gil y el Sr . Abogado del Estado :

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador

D. José Antonio Luna Moreno en nombre y representación

de Dña . Matilde Ayala García, contra el demandado D . José

Antonio Nicolás Gil y el Sr . Ahogado del Estado, debo

declarar y declaro el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos los beneficios seña-
lados en el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre separación matrimonial, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas . Antonio López: Alanis, firmado y

rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D. José

Antonio Nicolás Gil, expido el presente que firmo en Murcia
a trece de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.-

EI Secretario, Juan Bautista García Florencio .

EDICT O

Don José Joaquín Hervas Ortiz, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social Número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tramitan

autos de despido-incidente, bajo el número 905/95 a instan-
cias de María Agustina Fernández Fajardo contra empresa

«Aplicadore. Impermeabilizantes S .L .» en cuyo procedimien-
to se ha acordado lo siguiente : Que por medio del presente

edicto, se cita a empresa «Aplicadores Impermeabilizantes

S.L» que tuvo su domicilio en Plaza del Rey 19 - Cartagena
y en la actualidad en ignorado paradero, para que el día
quince de enero y hora de 1996 comparezca ante este Juzga-

do de lo Social N° 2, sito en Plaza de España, para la celebra-
ción del correspondiente juicio, publicándose en el Tablón
de Anuncios del Juzgado y B .O. de la Región de Murcia,

haciéndose la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento . Que-

dando citados para confesión judicial con los apercibimien-

tos de tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
citado, en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena,
a quince de diciembre de 1995 .-El Magistrado-Juez, José
Joaquín Hervas Ortiz .-El Secretario .

Número 18526

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCK)N
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

CÉDULA DE CITACIÓN

El lltmo. Sr . Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-

trado Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de los
de Cartagena .

Hace saber : Que en éste Juzgado, se sigue procedimiento

de juicio de faltas 183/95-P por hurto .

Y siendo desconocido el domicilio de las denunciadas
Laura Muñoz Barragán y Antonia Castillo García, con un
domicilio últimamente en c/ Martín Antolinez, 15 y c/ Prefu-

mo, 23 respectivamente ambos de Cartagena, por el presente

se le cita de comparecencia, para ante este Juzgado próximo
día 8 de enero de 1996 a las 10.30 horas de su mañana para

asistir al acto de juicio oral, debiendo venir con las pruebas
de que intente valerse y en caso de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho .

Dado en Cartagena, a dieciocho de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez,Indalo

cio Cassinello Gómez-Pardo.-El Secretario .

Número 1852 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervas Ortiz, Magistrado-Juez de lo So-

cial Número Dos de Cartagena y su partido .

Hacc saber : Que en los autos de ejecutoria seguidos por

este Juzgado de mi cargo con el n° 61/95, a instancia de

D . Juan Segura Martínez, contra empresa «Saneamientos Mas-

tia S .L .», en acción sobre salarios, se dictó en su parte dispo-

sitiva el siguiente :

Auto

Cartagena, a siete de septiembre de mil novecientos no-

venta y cinco .- Vistas por mí D . José Joaquín Hervas Ortiz
, la solicitud dc ejecución presentada el día 07-09-95, siendo

firme en esta fecha, dictó la siguiente resolución :

Parte dispositiv a

En atención a todo lo expuesto por este Auto, Digo: Que

procede al título ejecutivo indicado en los antecedentes de

1Umero b

Número 1852 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA



~azes, : tueneroce _ .; n

hecho por un principal de trescientas veintiunu mil doscien-

tas cuarenta y nueve pesetas /321 .249 pts ./ y la de treinta y
ocho mil trescientas veinticinco pesetas (38 .325 pts .) por
intereses y de treinta y dos mil ciento veinticuatro pesetas
(32.124 pts .) por costas que se presupuestan sin perjuicio de
ulterior liquidación . Llévese a efecto el embargo de bienes
de dicha demandada en cantidad suficiente a cubrir dichas
sumas, dándose órdenes a la Comisión Judicial integrada por
Agente judicial y Secretario u Oficial legalmente hahilitado
procedan a su práctica siguiéndose en el mismo lo ordenado
en el art. 1447 de la LEC y depositándose lo embargado
conforme a derecho . Notifíquese esta resolución a los afccta-
dos advirtiendo que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles si-
guientes al de su notificación .- Así por este nii auto, lo
pronuncio, mando y firmo .--- Firmado José Joaquín Hervas
Ortiz .

Que en referido procedimiento se ha dictado la si-
guiente «Providencia Magistrado Juez» lltmo . Sr . Hervas
Ortiz- Cartagena, a cinco de diciembre de tnil novecien-
tos noventa y cinco . Dada cuenta: Visto el resultado que
ofrece la anterior diligencia de embargo en sentido nega-
tivo en la parte ejecutada, llévese a efecto lo acordado en
auto dictado de fecha siete de septiembre de 1995, rcqui-
riéndose de pago a la misma, llevándose a efecto dicho
requerimiento mediante publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia y su publicación e inserción en el

Tablón de Anuncios de este Juzgado y por su resultado se
acordará.-- Lo manda y firma S .Sa .I . de que doy fe.-
Firmado .-José Joaquín Hervas .- Ante mí . El Secrcta-
rio.-Ilegible.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la ejecutada empresa «Saneamientos Mastia S .L .» que
tuvo su domicilio en esta ciudad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el presente en Cartage-
na, a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cin-
co.-El Magistrado Juez, José Joaquín Hervas Ortiz .-I.a
Secretaria.

Número 1$52 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Yagma l2~

«Parte dispositiva» . En atención a todo lo expuesto por
este Auto, Digo : Que procede ejecutar al título ejecutivo
indicado en los antecedentes de hecho por un principal de
novecientas diecinueve mil doscientas dieciséis ptas . (919.216
ptas .) y de ciento diez, mil doscientas treinta (110 .230) de
interes y noventa y una mil novecientas veintiuna (91 .921)
para costas, todo ello sin perjuicio de ulterior liquidación .
Llévese a efecto el embargo de los bienes propiedad de la
ejecutada en cantidad suficiente para cubrir las sumas recla-
madas, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 de la
L.E.C., por Comisión Judicial, sirviendo el presente de man-
damiento en forma . Notifíquese esta resolución a los afecta-
dos advirtiendo que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de tres días hábiles si-
guientes al de su notificación .

Así por este mí auto, lo pronuncio, mando y firmo.-
Firmado José Joaquín Hervas Ortiz .-Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación a la empresa Cárnicas
S.L. que se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Cartagena, a quince de diciembre de mil novecien-
tos noven ta y cinco.-El Magistrado Juez, José Joaquín Her-
vas Ortiz .-La Secre taria .

Número 18530

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En cumplimiento a lo dispuesto por proveído de esta

fecha dictado en el procedimiento 76/91, ejecución 79/93,
seguido a instancia de Manuel Hortelano González, contra
otra, y Romualdo Gómez Pérez, por medio del presente se

notifica a la esposa de dicho demandado, doña María-Dolo-
res Jara Martínez, la existencia del procedimiento y el em-
bargo trabado sobre las fincas registrales número 7897 y
7887, ambas del Registro de la Propiedad seis de Murcia ;
ello a los solos efectos de lo prevenido por el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario .

Al propio tiempo, se notifica a dicho demandado la de-
signa de perito en favor de doña Resurrección Cascales Ló-
pez, a fin de que en el término de dos días pueda designar
otro por su parte si le conviniere, bajo apercibimiento en otro
caso de tenerle conforme con el anteriormente designado .

D. José Joaquín Hervas Ortiz, Magistrado Juez de lo Social
Número Dos de Cartageña .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proceso sobre
reclamación de salarios, con el n° 162/95 a instancia de
D. Jesús Izquierdo Marín contra Cárnicas S .L. . en el cual se
ha despachado ejecución n° 94/95, por auto de fecha 1 1 de
dicicmbre de 1995 cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal :

Y para que sirva de cédula de noti ficación en legal forma,
a doña María-Dolores Jara Martínez, a los efectos del art .
144 del Reglamento Hipotecario y al demandado don Ro-
inualdo Gómez Pérez, sobre la designa de perito, por hallar-
se en ignorado paradero, libro la presente en Murcia, a vein-
tiocho de noviembre de miI novecientos noven ta y cinco.-
La Secretaria .
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Número 1853 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Y artes, , ce enero ce ;~ n

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial Número Tres .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proccso nú-
mero 444 y 445/95 seguido a instancia de José Verdú Belchí,
contra Viuda de Luis Medina Rael, S .L., sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. José Verdú

Belchí contra Viuda de Luis Medina Rael, S .L. y Fondo de

Garantía Salarial debo condenar y condeno a la empresa
Viuda de Luis Medina Rael, S .L., a que abone al actor las

siguientes cantidades y por los conceptos que a continuación

se mencionan: a) 2.084 .612 pesetas en concepto de indemniza-

ción; y b) 613 .545 pesetas por salarios . Y todo ello sin perjuicio

de la responsabilidad que pudiera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hagáseles saber
el derecho que les asiste para recurrir contra la misma en

recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de

su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social ;

y en cuanto a la condenada al pago que para hacer uso de su
derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en el

Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en Avda . de la

Libertad en esta ciudad, n° de cuenta corriente : 3 .094-000-

0065-0444-95-0 acreditándolo mediante el oportuno resguar-

do, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso . Así

mismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil pese-
tas en la misma entidad bancaria, en la cuenta de este Juzga-

do n° 3 .094-000-0067-0444-95-0, y deberá dar cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 226 de la Ley de Procedi-

miento Laboral . Se advierte a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mimos, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento

Laboral .

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en

única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada

Viuda de Luis Media Rael, S .L., que se encuentra en la

actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial dc la Región de Murcia y

su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole sabcr los extremos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a dieciocho de diciembre de mil novecientos

noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, Juan Martínez

Moya.-El Secretario .

Número 1853 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

CÉDULA DE CITACIÓN

El Iltmo. Sr . Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de los

de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado, se sigue procedimiento

de J. Faltas 298/95 -P por hurto .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Said
Hassani Machkour, sin domicilio fijo últimamente en esta

localidad, por el presente se le cita de comparecencia, para
ante este Juzgado próximo día 8 de enero a las 10 .55 horas

de su mañana para asistir al acto de juicio oral, dehiendo
venir con las pruebas de que intente valerse y en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en dere-

cho .

Dado en Cartagena, a dieciocho de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-El Magistrado-.lucz, Indale-

cio Cassinello Gómez-Pardo .-El Secretario .

Número 18534

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

CÉDULA DE CITACIÓN

El Iltmo. Sr . Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magis-

trado Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de los

de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado, se sigue procedimiento

de J . Faltas 300/95 -P por amenazas a Agtes . de la Autori-

dad .



Y siendo desconocido el domicilio del dcnunciado Mi-
guel Almagro Iglesias, sin domicilio fijo últimamente en esta
localidad, por el presente se le cita de comparecencia, para
ante este Juzgado próximo día 8 de enero a las 11 .10 horas
de su mañana para asistir al acto de juicio oral, debiendo
venir con las pruebas de que intente valerse y en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho .

Dado en Cartagena, a dieciocho de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, Indale-

cio Cassinello Gómez-Pardo.-El Secretario .

Número 18535

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Olicial de esta Región de Murcia .

Hace saber : Que por Sr. Bueno Sánchez en nombre y
representación de Espinosa Promociones, S .L. se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Tribunal
Económico Administrativo Regional de Murcia versando el
asunto sobre Transmisiones Patrimoniales ref . 30 /3596/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (pán afo I, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rectirs'o ha sido régistrado bajo el n° 01 /0001751/
19950 .

Dado en Murcia a ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco .--El Secretario,José Luis Escudero Lucas .

Número 18536

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D . José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia .

Hace saber : Que por Sr . Bueno Sánchez en nombre y repre-
sentación de Juan Beltrán Arques se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de Murcia
versando el asunto sobre disciplina urbanística . Exp . 1924 /92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemendada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01 /0002049/
19950 .

Dado en Murcia a veinte de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco . , El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 18537

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en Comisión de Apoyo en el Juzgado de Primera
Instancia c Instrucción de Yccla .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio de cognición bajo el número 482/94, a instancia de
Maderas Yecla, S .L ., representado por el Procurador
D . Concepción Martínez Polo, contra D . Antonio Zúñiga
López y esposa a los solos efectos del art . 144 del R .H ., en
reclamación de 231 .718 ptas ., en los que por resolución del
día de hoy se a acordado sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados . y que después se dirán, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los próximos días seis
de febrero para la primera, cinco de marzo para la segunda y

nuevc de abril para la tercera, todas ellas a las 11 .30 horas de
la mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Yecla,
calle San Antonio, n° 3, las dos últimas para el caso de ser
declaradas desiertas las anteriores, y bajo las siguiente s

Condiciones:

1° .- Para tornar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado, oficina B .B.V . de Yecla, una can-
tidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rehaja del veinti-
cinco por ciento, y la tercera será sin sujecián a tipo .

3°.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .



4° .- Desde el anuncio de la subastahasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de

la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el Establecimiento destinado
al ef'ecto. Si cl eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación perdiendo, en caso de
no aceptar, la consignación efectuada .

5° .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose

al rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6° .-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al

crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7°.-----Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al Juz-

gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en los

días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día

siguiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma hora .

8° .-- Sirva el presente edicto . en su caso, de notificación

en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último

párrafo de la regla T del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

1 .- Vehículo turismo, marca Rover, modelo 214 SI,
matrícula MU-9974-AW, en estado de usado .

Valor a efectos de subasta 900 .000 ptas .

Dado en Yecia, a catorce de noviembre de mil novecientos
nóventa y cinco .--El Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1857 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Jnzgado de
Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos dejuicio
ejecutivo n° 1005/93 a instancia de Caja de Ahorros de Mur-
cia representado por el procurador Antonio González Cone-
jero contra Antonio López López, Manuel López López y
María Muñoz Sandoval en reclamación de 1 .092 .866 pts . de

principal más 500 .000 pts . de costas, gastos e intereses en
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes

embargados que después se expresarán por término de ocho
días si el valor de los mismos no excediera las 200 .00

0pesetas, y por término de veinte días si dicho valor superase
la cantidad referida ; habiéndose señalado para la celehración
de la primera subasta el día uno de febrero de 1996 para ia
celebración de la segunda el día uno de marzo de 1996 y
para la celebración de la tercera el día uno de abril de 1996 .

Todas se celebran a las 11 .00 horas de la mañana .

Dichas subastas se celebrarán en ►as siguientes
condiciones :

L- Para poder tomar parte en la Subasta, deberán los

licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de la segunda, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera el
valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bie

- ues con una rebaja del 25%: y la tercera subasta será si n
sujcción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del tipo de la subasta .

4.-- Los títulos de propiedad de los bienes subastados
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran toRtar parte
en la subasta, previniendo qhe los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin-

gunos otros .

5 .- Que las cárgas o gravárqenes anteriores o preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sindestinarse
a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder al
remate a tercero, excepto el ejecutante.

Bienes objeto de subasta

- Finca registral n° 3 .985-N, folio 93, del libro 512 de San
Javier, la cual por traslado, ha pasado a formar la registral n°
395, folio 222, libro 3 de Los Alcázares . Siendo su valor de

11 .250 .000 pts . Del registro de IaPropiedad de San Javier
n° 2 .

- Finca registral n° 11 .697 de la sección 7a, folio 211 y

212 del libro 151 en el Regis tro de la Propiedad de Murcia ñ

1 . Siendo valorada en 8 .150 .000 pts .

En Murcia a 27 de noviembre de 1995 .-La Secretaria,

María del Carmen Rey Vera .
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Número 1857 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de Murcia .

núm . 484/93 se tramitan autos de j : ejecutivo a instancia de
D . Emilio Aguilar y Asociados, S .A ., representado por el
Procurador D. José Casalins Velasco contra Promociones
Inmobiliarias Costa Cálida, S .A., sobre reclamación de
2.000 .000 ptas ., en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de veinte días, los bienes

embargados al demandado, que al final se describirán, bájo
las siguientes

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio de menor cuantía n° 789/93-
A, que se siguen en este Juzgado a instancias de la Procura-
dora Sra . Soto Criado, en nombre y representación de Fina-
mersa Entidad de Financiación, S.A., contra D. Juan Cortés
Díaz, Da Victoriana Carmona Sanabria y D . Diego Carmona
Sánchez, sobre reclamación de 869 .736 ptas . de principal,
encontrándose dicho demandado en ignorado paradero y,
habiendo recaído en dichos autos sentencia de fecha 23-10-
95 ctryo fallo es del tenor y literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procurado-
ra Sra . Soto Criado, en nombre y representación de Finamer-
sa Entidad de Financiación, S .A., debo condenar y condeno
a D. Juan Cortés Díaz, D . Victoriano Carmona Sanabria y D .
Diego Carmona Sánchez a que abonen de forma solidaria a
la actora la cantidad de ochocientas sesenta y nueve mil
setecientas treinta y seis pesetas (8 8 9 .736 ptas .) más los
intereses ordinarios pactados desde la fecha de interposicióh
de la demandada y al pago de las costas causadas eh el
presente proceso .

La presente sentencia no es firme y contra la misma se
puede interponer recurso de ape[ación en ambos efectos en
el plazo de cinco días a partir de la publicación de la presente
sentencia antc este Juzgado para su sustanciación y fallo por
la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y tirmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los demanda-
dos mencionados y para su publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presente en Murcia, a siete de
noviembre de mil novecientos noventa y cinco .-La Secre-
taria Judicial, María López Márquez .

Número 1857 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia .

Condiciones

I° .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subas ta el día 7 de febrero de 1996, en segunda subasta el día
6 de marzo de 1996, y en tercera subasta el día 3 de abril de
1996 las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, s/n,
a las 10 .30 horas . Si alguna subasta estuviese señalada en día
inhábil, pasará al siguiente a la misma hora.

2" .- Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos el veinte por ciento del válor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3° .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4".-El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terce-
ros, solamente por la actora .

5".- Las cargas anteriores y las preferentes, si las

hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,

estimándose que el rematante las acepta y se subroga en

ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se
obtenga en el remate.

6".- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será
el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujeción a tipo . Si resultase negativa la notificación
de la subasta al demandado, le servirá de notificación la
publicación del presente .

Bienes objeto de subasta

I .-- Apartamento-vivienda en edificio plurifamiliar ubi-
cado en el Conjunto Residencial «Aldea Marina, bloque J,
planta I°, puerta 73 . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vcra al libro 170, tomo 932, folio 112, sección Vera,
finca n° 14 .245, inscripción V .

Tasada a efectos de subasta en 7 .033 .362 ptas .

2 .-- Apartamento-vivienda en edificio plurifamiliar ubica-
do en el Conjunto Residencial «Aldea Marina», bloque E plan-
ta V puerta 61 . Inscrita en eI Registro de la Propiedad de Vera
al libro 170, lomo 932, folio 126, sección Vera, finca n° 14 .259 .

Hago saber : Que'en este Juzgado de mi cargo y con el Tasada a efectos de subasta en 5 .929.896. '
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3.- Apartamento-vivicnda en edificio plurifamiliar ubi-
cados en cl Conjunto Residencia «Aldea Marina», bloque E
planta 2', puerta 83 . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vera al libro 170, tomo 932; folio 128 sección Vera, finca
ñ 14.261 .

Tasada a efectos de subasta en 5 .929 .896 ptas .

Todos los apartamentos-vivienda son del término Muni-
cipal de Vera y próximo al núcleo urbano de Garrucha, en la
Provincia de Almería .

Dado en Murcia a veintidós de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, Pedro Lópcz.
Auguy .-El Secretario .

Número 18580

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

María López Márquez, Secretaria dcl Juzgado de Primera

Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen Autos Menor
Cuantía 602/95B, a instancia del Banco Central Hispano-

americano, S .A., representado por la Procuradora Sr' . Soto
Criado contra Residencial Vacaciones . S .A., sobre reclama-

ción de 1 .556 .359 pts . de principal, más la de 800 .000 pts .

presupuestadas para intereses, gastos y costas, habiendo re-
caído la siguiente Propuesta providencia Secretaría Sr" . Ló-
pez Márquez .

'Murcia a veintiocho de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco.

Por presentado el anterior escrito por la Procuradora de la
parte actora ; únase. Y de conformidad con lo interesado por
el mismo, sc acuerda el emplazamiento de la demandada

Residencial Vacaciones, .S .A., por Edictos, de conformidad
con lo establecido en el art . 683 de la L.E.C . , confiriéndqlc
el término de diez días a dicha demandada a través de su
legal representante para comparecer en los presentes autos,

ante este Juzgado, sito en Av. San Juan de la Cruz, 2 de esta

ciudad. Y si comparece, se le concederán otros diez días para
contestar a la demanda, entregándole al notificarle la resolu-
ción, copia de la demanda y de los documentos aportados en
su caso . Fijándose un ejemplar en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado y publicándose otro en el B .O.R .M., remitién-
dosc por dicho organismo un ejemplar para constancia .

Así lo propone y firma, doy fe .

Conforme: El Magistrado Juez

Y con el fin de que sirva de emplazamiento en forma a la
demandada'Residencial Vacaciones, S .tl, a través (le su

legal representante que residió últimamente en esta provin-
cia, expido el presente en Murcia a veintiocho de noviembre
de mil novecientos noventa y cinco .-La Secretaria, María
López Márquez .

Número 1858 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D' María Del Carmen Rey Vera, Secretaria Titular del Juz-

gado de Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del art . 131 de la Ley Hipoteca-
ria bajo el número 1120194 a instancia de Banco Español de
Crédito, S .A., representado por la Procuradora D° Dolores
Soto Criado, contra D . Pascual Marín Pujalte y D' María del
Carmen Castillo Clemente, ambos con domicilio en Puebla
de Soto (Murcia), Carril de los Pujantes . 37, en cuyos autos

se ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas
y que después seexpre .sarán, por término de veinte días,
habiéndose señalado para la celebración de la primera subas-
la el día veinte de febrero de 1996 a las once horas para la
celebración de la segunda subasta el día veinte de marzo de
1996 a las once horas y para la celebración de la tercera el
día dieciséis de abril de 1996 a las once horas .

Dichas subas'tas se celebrarán en las siguientes

condiciones :

I .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto de una cantidad igual, al

menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al menos el 20% efectivo
del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será: Para la primera, el
pactado en la Escritura de constitución de Hipoteca ; para la
segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25% ; y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta .

4 .-- Los autos y la cCrtificación del Registro a que se
refiere la Regla Cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5.= Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-

te .
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6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .--- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutante .

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la parte
demand•ada, libro el presente en Murcia a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos noventa y cinco-La Secretaria
Judicial, María López Márquez .

Bienes objeto de subasta

I .- Rústica: Tierra de riego moreral de la acequia de
Bcnavíaen término de Murcia, partido de Puebla de Soto, de
cabida tres octavas dieciséis brazas, equivalentcs a cuatro
áreas novenia y dos centiáreas, que linda al Norte, tierras de
Teresa Hernández Ros y las de Cefe rino Albacete, margen
valladar propio de por medio; Sur, resto de finca de su pro-
cedencia brazal regador por medio ; Este Antonio Pujante
Guirao y Oeste, Juan Pujante Romero .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero 6, en la sección ]0°, libro 110, folio 7, finca número
8 .771 .

Valorada a efectos de I" subasta en 1 .095 .000 ptas .

2 .- Urbana: Parcela de tierra moreral en término de
Murcia ; partido de Puebla de Soto de superficie sesenta cen-
tiáreas dentro de la cual hay edificada una casita de un
cuerpo con cámara que ocupa cuarenta y cinco metros cua-
drados y linda al Sur o frente e izquierda u Oeste, carril ;
fondo o Norte, Juan Pujalte Gómez„ y por laderecha o Este .
Diego Pujalte .

Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 6 de Murcia,
sección 10", libro 110, folio 9, finca número 8 .773 .

Dado en Murcia, a veintidós de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-La Secretaria Judicial, María del
Carmen Rey Vera .

Número 1858 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado Juez de Primera
Instancia Número Uno de Murcia . Sección C .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio de cognición con el núm . 87/95-C, instados
por Banco Central Hispanoamericano S .A., representado por
la Procuradora Sra. Soto Criado, contra Don Antonio Pinar
Carmona, actualmente en ignorado paradero, y por medio
del presente se le cita y emplaza por segunda vez, para que
dentro del término de nueve días se persone en los autos en
legal forma y conteste la demanda, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica, se dictará sentencia de conformidad con
los hechos de la demanda .

Y para que sirva de cédula de citación y emplazamiento
al demandado, expido y firmo el presente en Murcia, a once
de diciemhre de mil novecientos noventa y cinco.-El Juez,
Andrés Pacheco Guevara .-La Secretaria Judicial .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

Número 1858 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

María López Márqucz, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hago sahcr: En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha recaída en autos de juicio de cognición n°
1077/94 que se siguen en este Juzgado a instancias de la
Procuradora Sra . Soto Criado en nombre y representación
del Banco Español de Crédito, S .A. contra D . Eladio Manuel
Jodar Carrasco, M' Asunción Martínez Mallo y Antonio Ber-
nal Ramón, C .B., que se encuentran en ignorado paradero,
por medio del presente se emplaza a los demandados antes
indicados para que en el ténnino de nueve días improrroga-
bles para comparecer.

EDICT O

El Magistrado-Juez, M° Dolores Escoto Romani del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 0866/93 que se siguen a instancias de Uninter-
Leasing S .A . (Unileasing), representado por la Procuradora
Dolores Soto Criado, contra Diego Soler Lapuente y cónyu-
ge a los efectos del art . 144 R .H., Antonio Enrique Hurtado
Contreras y cónyuge a los efectos del art. 144 R .H. y Cons-
trutectres S.A. (legal representante), he acordado sacar a
pública suhasta por primera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación se relacionarán ,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el día
veintidós de febrero de 1996,a las once en la Sala Audiencia
de este Juzgado .

Si no concurrieran postores,se señala para la segunda
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
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ciento del precio de tasación, el día veinticinco dc marzo de

1996, a las once .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, el día veintitrés de abril de 1996 ;

a las once, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las

siguientes

suelo, que linda, frcnte, zona de acceso y montacargas, dere-
cha, local 58, izquierda, montacargas y local 59 y espalda,

Pasaje Zabalburu . Tiene tma superficie útil de 7,48 m'-, sien-

do la construida de 13,95 m' . Forma parte del denominado

Edf. Reina Victoria, señalado con los núms . 7 y 8 de la Plz .

de Martínez Tomel . Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia-Cuatro, libro 188, folio 134, finca 14 .1915 .

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la primera de las subasta,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en el
establecimiento destinado al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo una cantidad igual, por lo menos, al veinte

por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para tomar
parte en la segunda y tercera subasta, deberán igualmente

consignar el veinte por ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer

el depósito mencionado .

Segunda.- En la primera subasta, no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera
subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-

ferentes, al crédito del actor, si las hubiere, quedaran subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se subro-
ga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su

extinción el precio del remate .

Cuarta.- Qué el rematante, aceptará los títulos de propiedad

que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en

calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la falta de título s

Séptima.- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos la subasta se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora .

Octava .- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ccrra-
do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-
da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Novena .- Que la subasta se celebrará por lote s

Décima .-- El presente edicto servirá de notificación en
fonna a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subast a

-Urbana .- Sesenta y cuatro .-- Local en planta de entre-

Tasada a efectos de subasta en un millón de pesetas .

Urbana .- Cuarenta : Local en planta baja destinado a

comercial, que linda : Frente, descansillo a las plantas altas ;

derecha, zona de montacoches de acceso a sótano ; izquierda,

zona de acceso y dondo, local 39. Tiene una superficie útil

de 15,81 y construida de 29,48 m~. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Murcia-Cuatro, al libro 188, folio 86, finca

14 .867 .

Tasada a efectos de subasta en dos millones de pesetas .

Dado en Murcia a veinticinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, M' Dolores
Escoto Romani.-El Secretario .

Número 1858 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

D ' María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán
obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son
del tenor literal siguiente :

En Mu tia a, cinco de octubre de mil novecientos noven-

ta y cinco .

Vistos por D. Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Ocho de
Murcia, los presentes autos dejuicio de cognición n° 976/94-
D promovido a instancia de la Procuradora D° Dolores Soto
Criado en nombre y representación de Banco Español de

Crédito S .A., defendido por el Letrado D . Amancio Robles

Musso, contra D . José Antonio Ortiz Matas, declarados en

rebeldía, sobre reclamación de cantidad

Fallo

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora

Sra . Soto Criado en nombre y representación de Banco Espa-

ñol de Crédito, debo condenar y condeno a D . José Antonio

Ortiz Matas a que abone a la actora la cantidad de trescientas

noventa y una mil ciento dos pescTas (391 .102 pts .), más los
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intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de interpo- subasta ; pudiendo hacer uso del derecho que Ies concede el
sición de la demanda y al pago de las costas causadas. artículo 1 .499 de la L.E.C .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que ha- 3 ' .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
brá de interponerse en este Juzgado dentro de los cinco terceras partes del precio que rija para esta subasta .
siguientes días hábiles a su notificación mediante escrito
presentado en este Juzgado con la forma y los requisitos 4 .- El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terce-
exigidos en el artículo 62.1 del Decreto de 21 de noviembre ros, únicamente por el ejecutante

. de 1952 en relación con los artículos 733 a 736 LEC en s
u nueva redacción por L 10/92, para conocimientoy fallo de la 5 .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-

Audiencia Provincial de Murcia . Archivese la presente reso- re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
lución en el libro de Sentencias Civiles de estc Juzgado y que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
únase testimonio a los autos . destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate .

Así por esta mi sentencia lo p ronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación en
legal forma a D: José Antonio Ortiz Matas y al cónyuge a
efectos del Art . 144 del Reglamento Hipotecario en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a veintitrés de octubre de mil novecien-
tos noventa y cinco.-La Secretaria . María López Márquez .

Número 1858 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia Número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con eI
núm. 573/92 se tramitan autos de j . cognición a instancia de
Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, representado por
el Procurador D. Francisco Aledo Martínez contra Da Catali-
na Ortega Díaz sobre reclamación de 386 .310 ptas ., en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subásta pública, por
término hábil de veinte días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se describirán, bajo las siguientes

6' .- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será
el 75% dc la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Rústica .- Un trozo de tierra secano, en término de Mo-
lina de Segura, Cañada de Romero, que tiene de cabida

cuatro celemines, equivalentes a veinticinco áreas igual a
2.500 m', que linda por todos sus vientos con terrenos de la

finca matriz de donde se segrega de D . Daniel Dávalos Lina-
res, mediando por el mediodía un camino de servicio . Sobre
parte del mismo se ha construido una casa, cubierta de teja-
do, cómpuesta de planta de semisótano destinada a garaje, y
planta alta distribuida en salón comedor, sala de estar, distri-
buidor, pasillo, tres dormitorios, cocina con lavadero y dos
cuartos de baño, con una superficie de ciento cincuenta me-

tros cuadrados, estando el resto del terreno destinado a zona
de acceso y huerto, la edificación linda por todos sus vientos
con el terreno sobre el que se ubica.

Inscrita : Registro de la Propiedad de Molina de Segura,
sección de Molina de Segura, al libro 302, tomo 972, folio
191, finca núm . 35.628 .

Valorada a eféctos de subasta, según informe pericial
emitido al efecto en la cantidad de cuatro millones novecien-
tas cincuenta mil pesetas (4 .950 .000 pesetas) .

Se hace saber a los licitadores que los títulos de propie-
dad no han sido suplidos por lo que deberán de conformarse
con lo que de los mismos obre en el Registro de la Propiedad
correspondiente .

Condiciones

l° .- Para el acto del remate se ha señalado enprimera
subasta el día 19 de febrero de 1996, en segunda subasta el
día 18 de marzo de 1996, y en tercera subasta el día 22 de
abril de 1996 las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de

este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n, a las 12 .30 horas .

2" .-Para tornar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el B .B.V. de esta
capital núm . 3097000014057392, una cantidad igual al vein-
te por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo para la

Para el supuesto de que algún señalamiento recayere en
día inhábil, se entenderá celebrado en el siguiente día hábil .

La publicación del presente servirá de notificación en
forma al demandado en paradero desconocido .

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, así como en el tablón de anuncios de este Juzga-

do, expido el presente.

Dado en Murcia, a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y cineo.-El Magistrado Juez, Pedro López Au-
guy.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Vlartes, 4 cre enero ce 996 \ nmero b

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio declarativo de Menor Cuantía bajo el núm . 703/95 a
instancia de «Calas de Mazarrón, S .L .» . representada por el
Procurador Sr . Aledo Martínez, contra Don Dmitri Aksenov,

Don Vladimir Iakounine y Don Alexandre Kuznetov, en
cuyos autos se ha dictado con fecha 29 de noviembre de
1995 la sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Fallo :

Que estimando la demanda de juicio de menor cuantía

interpuesta por <¢alas de Mazarrón, S .L.» contra D. Dmitri
Aksenov, D. Vladimir Iakounine y D . Alexandre Kuznetov y
sus cónyuges a los solos efectos de lo dispuesto en el art . 144
del Reglamento Hipotecario, debo condenar y condeno a los
referidos demandados al cumplimiento del contrato de com-
praventa suscrito por las partes en los estrictos términos en

que fue redactado, satisfaciendo cada uno de ellos el pago de
1 .298 .500 pesetas, al haber finalizado la cimentación de la

edificación, con los intereses legales que se devengen de
dicha suma desde el 17 de septiembre de 1993 ; y todo ello
con expresa imposición de las costas del procedimiento a los
demandados . »

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados Don Dmitri Aksenov, Don Vladimir Iakouni-
ne y Don Alexandre Kuzncwv y sus cónyuges a los solos
efectos de lo dispuesto en el art . 144 del Reglamento
Hipotecario, por desconocerse su actual domicilio, expi-
do el presente en Murcia, a siete de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .-La Secretaria, María del

Carmen Rey Vera .

Número 18594

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María Carmen Tirado Navarro : Juez de Primera Ins-

tancia Número Dos de Tótana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el

número 217/93, a instancia de Banco Central Hispano Ame-
ricano, representado por el Procurador don José A . Hernán-

dez Foulquie ; contra Francisco Provencio Martínez y María
del Carmen Molino Núñez, sobre reclamación de un présta-

mo con garantía hipotecaria, se saca a pública suhasta, por
primcra vez la siguiente finca .

- Local número 23, vivienda tipo O, en planta segunda,
con acceso por la escalera cuarta, ocupa tina superficie cons-
truida de 115,9 metros cuadrados, dc cual 94,52 me4ros úti-
les, forma parte de un edificio de tres plantas, sito en Athama
de Murcia, inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana
libro 347, folio 123 vto ., finca 26.208 .

Valorada a efectos de subasta 6 .600 .000 pts .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Juzgado el día ocho de lebrero 1996 y 10 .30 dc, sus horas, de
no haber posu>íes en la primera subasta, se señala para la
segunda el día catorce de marzo 1996 y 10 .30 de sus horas,
para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración,
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 25 de abril
1996 y 1 1 .30 de sus horas, sin sujeción a tipo . Previniéndose
a los licitadores :

El Presente edicto servirá de notiGcación en forma a los
demandados, para el caso de que no fueran hallados en su

domicilio .

Primero: EI tipo de subasta es el de 6 .000-000 ptas . fijado
en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no

cubran dicha cantidad . "

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero: Que los autos y las ccrtificaciones a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de maniticsto en la Sccretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la tittda-
cíón aportada .

Cuarta: Que las cargas y gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de remate .

Dado en Totana, a 28 de diciembre de mil novecientos

noventa y cinco.-La Juez, María Carmen Tirado Nava-

rro .--El Secretario .

Número 18595

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

D° María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de San
Javier (Murcia) .



Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

juicio ejecutivo btyo el número 408/94 a instancia de Re-
nault Financiaciones, S .A. representado por el procurador
D. Francisco Aledo Martínez contra José Martínez Oliva,
Pedro Gabriel Carrillo Luna, Salvador Meca Alpieste y Pe-
dro Jesús Jorquera Martínez y sus respectivos cónyuges y en
ejecución de sentencia citada en ella, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, de los bienes

embargados a los demandados que se dirán que han sido
tasados pericialmente en vehículo matrícula MU-9984-AT:
195 .000 pts . ; finca registral n° 22 .844 : 2 .028 .900 pts . y finca
n° 19 .836: 1 .000.000 pts . cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, planta segunda, en la forma
siguiente :

En primera subasta el próximo día veintitrés de Jebrero
de 1996 y hora de las 12 .30 por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja dcl 25 por 100 del tipo, el
próximo día veintidós de marzo de 1996 y hora de las 11 .00 .

Y en tercera subasla, si no se rematan en ninguna de las
anteriores, el próximo día diecinueve de abril de 1996 y hora
de las 11 .00, sin sujeción a tipo, pero con las condiciones de
la segunda .

Condiciones

este,luzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,

que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; asimismo
estarán de manifiesto los actos y las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor continuará
suhsistentc y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado a la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extincíón al precio del remate .

Los bienes objeto de subasta son :

- Furgoneta mixta, marca Renault, modele Express, ma-
trícula MU-9984-AT.

r Urhana número uno-B . Planta de semisótano, sin distri-
bución interior alguna, con una superficie construida de 135
mctros, 26 decímetros cuadrados, siendo su superficie útil de
121 metros y 50 decímetros cuadrados . Tiene su acceso por
una entrada independiente por c/ Gibraltar de Lo Pagán .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier n° 2,
libro 323 de Pinatar, folio 1 25, finca n° 22.844 .

Urbana número 5 .- Plaza de garaje, eu planta de sótano,
del edilicio del que forma parte, sito en el término municipal de
San Pedro del Pinatar; se accede por la rampa de acceso que da
a la c/ Zurbarán. Tiene una superficie total construida de 12
metros 25 decímetros cuadrados . Sin distribución interior . Este
sótano corresponde al editicio de la Avd. Emilio Castelar, 86 .
Inscrita en el Registro de la Propiedad ñ 2 de San Javier al
libro 266 de Pinatar, folio 121, finca número 19 .836 .

Primcra .- No se admitirá postura en primera ni en se-
gunda subasta que no cubra las dos terceras partes de los Dado en San Javier a cuatro de diciembre de mil nove-
tipos de licitación, y en la tercera, sin sujeción a tipo . cientos noventa y cinco .-La Juez, María Esperanza Sán-

chez de la Vega.-El Secretario.
Scgunda.- Para tomar parte, los licitadores deberán con-

signar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, nínnero de

cuenta 3112-000-17-0408-94) una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación salvo el
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derecho de la parte actora de concurrir a todas las subastas PRIMERA INSTANCIA
sin verificar tales depósitos . En la tercera subasta se consi~ NÚMERO DOS DE MURCIA
nará el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado para la
segunda . ED1CT O

Tercera .-- Las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día seii7alado para el
remate, podrá hacerse postura por escrito en sobre cerrado .
Sólo el ejecutantc podrá hacer posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, verificando en su caso dicha cesión
mcdiantc comparecencia ante el propio Juzgado que haya
celebrado la subasta con asistencia del cesionario, quien de-
berá aceptarlas y todo ello previo o simultáneamente al pago
del resto del precio del remate .

A instancia del actor podrá reservarse los depósitos de
aquéllos que hayan cubierto el tipo de la subasta lo admita a
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aproharse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .

Cuarta .-- Los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de

La litma. Magistrado-Juez, Dña . M. Yolanda Pérez Vega del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Procedimiento Sumario Hipotecario art. 131 L. Hi-
potecaria registrado bajo el número 0860/94 a instancia del
Procurador Francisco Aledo Martínez en nomhre y represen-

tación de Caja de Ahorros y Monte Piedad de Madrid contra
Auge 1, S .A. en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a .subasta los bienes especialmente hipoteca-

dos y que después se dirán, por primera vez y en su caso por
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días veintinueve de
febrero, veintinueve de marzo y treinta de abril de mil nove-
cientos noventa y seis todas ellas a las doce horas de la Sala
(le Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 2"

planta, Ronda de Garay . las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, hajo las siguientes
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Condiciones

I .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publica-

ción del edicto podrán hacerse posturas por escrito qn pliego
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignándose al
menos el 20 por ciento del precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, S .A. de esta ciudad, Sucursal Infante Juan
Manuel, presentando en este caso resguardo de dicho ingreso _

2.-También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segtmda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-

ción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5.- Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el rema

-te los otros postores y siempre por el orden de las mismas.

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan scr examinadós
por los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y no ten-

drán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, ninguna .reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

8 .-- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que

el ?cmatante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio

del remate.

Espinardo (Murcia), con entrada principal por vial C-4, y
secundaria con zona peatonal ; consta de sótano, planta baja y
piso alto, comunicadas por escalera interior ; con distribución
propia para habitar, jardín y garaje . Tiene una súperficie
total aproximada de noventa metros de los que corresponden
a la parte ocupada por lo edificado cincuenta metros cuadra-
dos de jardín . Tiene una superficie total construida de ciento

cincuenta metros cuadrados aproximadamente, incluido el
sótano. Finca núm . 12 .923 . Valorada en 12 .330.468 pts .

Vivienda núm . tres del Pabellón «I-D» en término de
Espinardo (Murcia), con entrada principal por vial C-4, y
secundaria con zona peatonal ; consta de sótano, planta baja y

piso alto, comunicadas por escalera interior ; con distribución
propia para habitar, jardín y garaje . Tiene una superficie
total aproximada de noventa metros de los que corresponden
a la parte ocupada por lo edificado cincuenta metros cuadra-
dos y el resto de cuarenta metros cuadrados de jardín . Tiene
una superficie total construida de 150 metros cuadrados y el
resto de cuarenta metros cuadrados de jardín. Tiene una
superficie total construida de 150 metros cuadrados, incluido
el sótano. finca núm. 12.927. Valorada en 12 .330.468 pts .

Vivienda núm. cuatro del Pabellón «1-D» en término de
Espinardo, con entrada principal por vial C-4 . y secundaria
con zona peatonal ; consta de sótano, planta baja y piso alto,

comunicadas por escalera interior; con distribución propia
para habitar, jardín y garaje . Tiene una superficie total aproxi-
mada de noventa metros de los que corresponden a la parte
ocupada por lo edificado cincuenta metros cuadrados y el
resto de cuarenta metros cuadrados de jardín. Tiene una
superficie total construida de ciento cincuenta metros cua-
drados incluido el sótano. Finca núm . 12.929 . Valorada en

12 .330.468 pts .

Vivienda núm . uno del Pabellón «I-D» en término de
Espinardo, con entrada principal por vial C-4, y secundaria
con zona peatonal, igual descripción que las anteriores . Fin-
ca núm . 12.931 . Valorada en 12 .378 .128 pts .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a veinte de octubre de mil novecientos noventa y

cinco.-La Magistrada-Juez, M. Yolanda Pérez Vega .-El

Secretario .

Número 1859 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED1CT O

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Vivienda núm. uno del Pabellón «1-D» en término de

El Magistrado Juez, M' Dolores Escoto Romani del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 0748/94 que se siguen a instancias de Banco
Guipuzcoano, S .A ., representado por el Procurador José Au-
gusto Hernández Foulquie, contra Santiago Roberto Sánchez
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Marín, Dolores Oñate Gómcz y Nadator Sport, S.A., ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lugar la primera subas-
ta el día ocho de febrero de 1996, a las diez en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Novena .- Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima.- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa :

Bienes objeto de subasta

Si no concurrieran postores, se señala para la segunda

subasta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día ocho de marzo de 1996,
a las diez .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, el día ocho de abril de 1996, a las
diez, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles licitadores, consignar previamente
en el establecimiento destinado al efecto, acompañándose el
oportuno resguardo una cantidad igual, por lo menos, al

veinte por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para
tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la tasación, con

rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a .la subas-
ta sin hacer el depósito mencionado .

Segunda .-- En la primera subasta, no se admitirári postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera

subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
fcrentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se subro-
ga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Cuarta.- Que el rematante aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los
licitadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Urbana. Vivienda en segunda planta de viviendas, sobre la
baja y entreplanta, del edificio de que forma parte, sito en
Murcia, parroquia de San Nicolás, con fachadas a calles de San
Nicolás y de los Huérfanos y a plaza de nueva apertura, deno-
minada Plaza Mayor II, tiene una superficie total construida de
doscientos veintiocho metros y treinta y tres decímetros cua-
drados . Es de tipo A. Tiene su acceso por la eséalera uno,
inscrita en el Registro de la Propiedad Número Cuatro de
Murcia con el número 10 .739. Valor tasado 39 .000.000 ptas .

Urbana . Una cincuenta y ocho ava parte indivisa, represen-
tada por la plaza de aparcamiento número 39, de la finca cuya
descripción sigue : Local en planta de sótano, del edificio de
que forma pa rte, sito en Murcia, Parroquia de San Nicolás, con
fachada a las calles de San Nicolás y de los Huérfanos y plaza
de nueva ape rtura, denominada Plaza Mayor II , tiene una su-
perficie total construida de mil cuatrocientos ochenta y dos
metros y cuarenta y dos decímetros cuadrados, insc rita en el
Registro de la Propiedad Número Cuatro de Murcia con el
número 10 .707-21 . Valor tasado en 3 .000 .000 ptas .

Urbana . Vivienda C del Complejo Residencial Venecta 1
ubicado en término de Alicante, partido del Cabo de la Huer-
ta, tercer Polígono, Plan Parcial 3/2 de la Playa de San Juan,

Unidad de Actuación K del Plan General de Ordenación
Urbana de Alicante, está en la segunda planta alta del bloque
de viviendas, tiene una superficie útil de ochenta y tres me-

tros cincuenta decímetros cuadrados . Inscrita en el Registro
de lá Propiedad Número Cuatro de Alicante con el número
78.869 . Valor tasado 11 .000.000 ptas .

Vehículo marca Mercedes-Benz modelo 30086, tipo tu-
rismo matrícula M-5444-GZ. Valor tasado 2 .000 .000 ptas .

Dado en Murcia a treinta y uno de julio de mil novecien-
tos noventa y cinco=La Magistrado-Juez, M' Dolores Es-
coto Romani .-El Secretario .

Número 1859 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

Séptima .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos la subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora .

EDICT O

Dña. Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Dos de los de Murcia .

Octava .- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

hración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-
da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se sigue,n autos 0872/87 instados por el
Procurador D. José A. Hernández Foulquie en representa-
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ción de Altac Banco, S .A. contra José Lopez Castro y por
propuesta providencia de esta fecha se ha acordado sacar a

públicas subastas los bienes que después se dirán, por prime-
ra y, en su caso por segundá y tercera vez, para el caso de ser
declarada desierta la respectiva anterior por término de vein-
te días, habiéndose señalado para dicho acto los días quince
de febrero, trece de marzo y once de abril de 1996, todas
ellas a las doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2s planta, bajo

las siguientes

Condiciones

1 . Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para la

segunda dichoavalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

2. Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

que colinda y al patio del departamento número uno . Se

asigna una cuota de participación a toáos los efectos preve-
nidos en la Ley de Propiedad Horizontal, de cincuenta centé-

simas. Inscrita al tomo 2.031, folio 123, finca número 41 .402,

inscripción 1' del Registro de la Propiedad de Lorca núm .

uno. Valorada a efectos de subasta en 3 .000.000 de pesetas .

2 .- Urbana .- Número veinticuatro .- Vivienda letra C

en quinta planta alta o piso centro, mirando de frente al
edificio sito en la calle Martín Morata, parroquia y barrio de
San José de esta ciudad, con luces y vistas a la calle con la
que colinda ; consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres
dormitorios, solana, cuarto de baño y cocina, y ocupa una
superficie construida de noventa y dos metros, quince decí-
metros cuadrados, y útil de setenta y cuatro metros, ochenta

decímetros cuadrados . Linda, frente, Oeste, calle Martín

Morata, derecha, vivienda letra D de su planta ; izquierda,

vivienda letra B de su planta; y espalda, meseta y caja de

escalera. Inscrita a nombre de D. Francisco Alcázar Martí-

nez, al tomo 2.021, folio 134, finca núm . 24.580, inscripción

4', del Registro de la Propiedad de Lorca Núm . Uno. Valo-

rada a efectos de subasta en 6 .000.000 de pesetas .

3 . Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, en el establecimiento destinado al

efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
efectivo de valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destinado al efecto _

5 . Que la subasta se celebrará por lotes .

6. Que los bienes se encuentran en la actualidad en poder

de D. José López Castro, y podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 . El presente edicto servirá de notificación en forma a
los demandados a quienes no se les hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 . Si por error se hubiere señalado para la celebración de
la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a lá misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

1 .- Urbana . Número dos . Piso o vivienda en planta alta

de la casa situada en la diputación de Sutullena de este
término, paraje de la Barraca del Jibado, que consta de vestí-
bulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina y cuarto de

aseo . Mide una superficie construida de ciento siete metros

cuadrados ; lindando: frente y derecha entrando, sendas callc
propiedad de las señoras Lacalle Castellar, izquierda, Juan
Alcázar Correas, y espalda, patio del departamento número

uno. Tiene su acceso a través de puerta independiente, y por

medio de las escaleras; y luces y vistas a las calles con las

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a siete de diciembre de mil novecientos noventa y
cinco.-La Magistrada-Juez, M. Yolanda Pérez Vega .-El

Secretario .

Número 18599

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de los de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución dictada en autos

de J . cognición n° 1 .209/93-A, a instancia de la Comunidad
de Propietarios del edificio Santiago, representada por el

Procurador Sr. Hernández Foulquie, contra D. Diego Alar-

cón Ortiz, sobre reclamación de 176 .947 ptas . de principal,

por encontrarse el referido demandado en ignorado paradero,
libro el presente a fin de que, se requiera al demandado

mencionado, para que dentro del término de seis días, pre-
sente en la Secretaría de este Juzgado, los títulos de propie-
dad de los inmuebles que le fueron embargados, con aperci-

bimiento de que en caso contrario, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho .

Y para que sirva de requerimiento en forma al demanda-
do D. Diego Alarcón Ortiz,,en desconocido paradero, y se
publique en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
B.O.R.M., expido el presente en Murcia a trece de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco .-La Secretaria, María
López Márquez .
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Número 18600

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo n° 743/94-G, a instancia de Banco
Guipuzcoano, S .A., representado por el Procurador Sr . Her-
nártdez Foulquie, contra D . José Aguera López y María Do-
lores Bolea Serrano, sobre reclamación de cantidad, en los
cuales por resolución de esta misma fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera,, segunda y tercera subasta públi-
ca, por término hábil de veinte días, los bienes embargados
al demandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .-- Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 15 de febrero de 1996, en segunda

subasta el día 15 de marzo de 1996, y en tercera subasta el
día 15 de abril de 1996, las que tendrán lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de
Murcia, Ronda de Garay, a las 11 .00 horas .

Segunda .- Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado en
el B.B .V. uña cantidad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer

uso del derecho que les concede el artículo 1 .499, párrafo 1°
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta .- El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta.- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito' del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándosc que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en

el remate, y acepta la titulación de los bienes embargados, la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición sin que
pueda exigir otros .

Sexta.- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75°Io de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo .

Séptima .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al si-

guiente día hábil a la misma hora, y que, el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a la
parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subast a

I° .- Vehículo marca Mercedes, modelo Benz 300 D,
tipo turismo matrícula }VIU-0794-AC, valorado en 1 .400 .000
pts . a efectos de subasta .

2° .-Vehículo marca Nissan, modelo Trade Basculante,
tipo Camión, matrícula MU-9956-AT, valorado en 600 .000
pts . a efectos de subasta.

Dado en Murcia a, veinte de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cinco.-El Magistrado Juez, Cayetano Blasco
Ramón.-La Secretaria .

Número 1860 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha por
el lltmo . Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia Número
Tres de Cartagena, D . Jacinto Areste Sancho., en autos de
cognición número 00346/1994, a instancia de Colg . Of. Apa-
rejadores-Arquitectos Tec . Mu., representado por el Procura-
dor D. Diego Frías Costa, contra Estudios Técnicos y Con-
trol, S .A., por medio del presente se notifica al referido
demandado la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Cartagena, a veintiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cinco .- El lltmo. Sr. Don Jacinto
Arestc Sancho, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Tres de Cartagena, pronuncia la siguiente

Sentencia :

Que en los autos de cognición número 00346 /1994 insta-
dos por Colg . Of . Aparejadores-Arquitectos Tec. Mu ., repre-
sentado por el Procurador D . Diego Frías Costa, contra Estu-
dios Técnicos y Control, S .A . ,

Que estimando la demanda presentada por el Procu,Iador
Don Diego Frías Costa en nombre y representación de Cole-
gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Mur-
cia contra Estudios Técnicos y Control, S .A., debo condenar
y condeno a éste a que abone a aquélla la cantidad de 400 .000
pesetas, más los intereses legales desde 14 de mayo de 1992
incrementados en dos puntos a partir de la presente con
expresa imposición de costas al demandado . Contra esta re-
solución se puede interponer en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a partir del siguiente al de
su notificación mediante escrito con firma de letrado en la
forma que dispone el art . 733 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .-- Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena, a uno de diciembre de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Secretario .
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IV. Administración Local

Número 1878 2

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT

O Don Antonio García Martínez-Reina, Alcalde-President e
del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz .

Hace saber : Que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesta
al público la Cuenta General del Presupuesto de 1993,
sus justificantes y el Dictamen de la Comisión Especial
de Cuentas, por quince días, durante los cuales y ocho
más, se podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones a la misma .

Número 18785

MURCIA

ANUN .CI O

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de diciembre de 1995, aprobó el nue-
vo Cuadro de Tarifas de los Servicios de la Unidad
Alimentaria de MERCAMURCIA (Ma[adero, Mercado
de Pescados, Mercado de Frutas y Hortalizas y Servicios
varios), para el ejercicio de 1996 .

En su consecuencia, se abre un periodo de informa-
ción pública para reclamaciones y sugerencias por plazo
de treinta días, durante el cual podrá ser examinado el ex-
pediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento
(Servicio Central) .

Caravaca de la Cruz, 1 de diciembre de 1995 .-El
Alcalde .

Número 18784

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación del proyecto complementario al de Urba-
nización de la Unidad de Actuación II de una zona

2CPE de Beniaján

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebra-
da el día 28 del presente mes de diciembre, ha aprobado
inicial y definitivamente para el supuesto que durante el
periodo de quince días de información pública no se pre-
senten alegaciones a la aprobación inicial, el Proyecto
complementado al de Urbanización de la Unidad de Ac-
tuación II de una zona 2CPE de Beniaján, redactado por
el Servicio correspondiente de la Gerencia de Urbanismo,
cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a
3 .625 .214 pesetas .

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, a contar del siguiente a la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
durante el cual los interesados podrán conocer el conteni-
do del Proyecto en las oficinas de Gestión Urbanística de
la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, s/n .
(junto a Mercado Saavedra Fajardo) y formular ante la
misma las alegaciones que estimen oportunas .

Murcia a 29 de diciembre de 1995 .-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.

Murcia, 29 de diciembre de 1995 .-El Alcalde .

Número 18786

TORRE PACHEC O

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
17 de noviembre de 1995, acordó aprobar inicialmente el
proyecto de reparcelación voluntaria de la Unidad de Eje-
cución número 9, en Balsicas, promovido por don Pedro
Lajarín Fructuoso y otros .

Se abre plazo de información públicapor un periodo
de quince días, a partir del siguiente hábil al de publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", a fin de que los interesados puedan formular
las alegaciones u objeciones oportunas, conforme al ar-
tículo 1 1 5 del Real Decreto número 3 .288/1978, de 25 de
agosto .

~Torre Pacheco, 1 de diciembre de 1995. El Al-
calde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 18787

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobada con carácter inicial la modificación del
P .G .O.U. de Molina de Segura, en el sector conocido
como finca "Las Flechas", en sesión plenaria de fecha 27
de diciembre de 1995, se expone al público por espacio
de treinta días en las dependencias de Secretaría General
del Ayuntamiento para posibles alegaciones .

Molina de Segura, 27 de diciembre de 1995 .-El
Alcalde. 1
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Número 18489

ALGUAZAS

EDICT O

Por don Juan Piñero Alacid se ha solicitado licencia
para la apertura de un establecimiento destinado a café-
bar con cocina, con emplazamiento en Ctra . de Ceutí, 12 .

Lo que se hace público, en cumplimientd de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren
afcctados de algún modo, puedan presentar por escrito,
ante este Ayuntamiento, en el plazo de diez días hábiles,
cuantas alegaciones estimen oportunas .

Alguazas, 4 de septiembre de 1995 .-El Alcalde,
Diego Oliva Almela .

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 20 de diciembre de 1995, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial del expediente número 4/95 de Modificación
de Créditos (Transferencias de Créditos) del Presupuesto
Municipal del ejercicio de 1995, financiados con cargo a
bajas de créditos no comprometidos del vigente Presu-
puesto .

Lo que se somete a información pública por término
de quince días hábiles, a efectos de examen del expediente
y presentación de reclamaciones por los interesados, se

-gún lo previsto en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/
88. Si no se preseñtara reclamación alguna en el plazo in-

dicado, el expediente se considerará definitivamente apro-
bado .

Ceutí a 21 de diciembre de 1995 .-El Alcalde .
Manuel Hurtado García .

Número 1848 8

ALGUAZAS

ED1CTO

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30

de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren

afectados de algún modo, puedan presentar por escrito,

ante este Ayuntamiento, en el plazo de diez días hábiles,

cuantas alegaciones estimen opórtunas .

Alguazas, 31 de agosto de 1995 .-El Alcalde, Diego
Oliva Almela .

Número 18486

ALGUAZAS
e

EDICT O

Por doña Antonia Fernández Izquierdo se ha solici-
tado licencia para la apertura de un establecimiento desti-
nado a bar con cocina, con emplazamiento eñ calle Gran
Vía, esquina calle San Rafael .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres . Nocivas y Peligrosas de 30

de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo, puedan presentar por escrito,

ante este Ayuntamiento, en el plazo de diez días hábiles,
cuantas alegaciones estimen oportunas .

Alguazas, 1 de septiembre de 1995 .-El Alcalde,
Diego Oliva Almela .

Número 18487

ALGUAZAS

EDICT O

Por don Joaquín Ávila Gil se ha solicitado licencia
para la apertura de un establecimiento destinado a fabri-
cación de accesorios del automóvil, con emplazamiento
en Huerta de Arriba, s/n .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo, puedan presentar por escrito,
ante este Ayuntamiento, en el plazo de diez días hábiles ,

Por don Juan Domingo Pineda Meseguer se ha soli- cuantas alegaciones estimen oportunas .
citado licencia para la apertura de un establecimiento des-
tinado a taller de electricidad del automóvil y reparación Alguazas, 31 de agosto de 1995 .-El Alcalde . Diego
de motocicletas, con emplazamiento en Ctra. de Ceutí, 49 . Oliva Almela.
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Número 18490

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

de 1995 , en cumplimiento de lo establecido en el artículo
160 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con los artículos 150 a 152 del mismo texto
legal, a continuación se detallan, resumidas por capítu-
los las modificaciones efectuadas :

Se pone en conocimiento de los contribuyentes inte-
resados que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
este Excmo . Ayuntamiento de 19 de diciembre de 1995,
ha sido aprobado el padrón correspondiente al Impuesto
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del
ejercicio de 1996 .

Este Padrón se encuentra expuesto al público en el
Negociado de Rentas de este Excmo. Ayuntamiento, don-
de puede ser examinado por los contribuyentes .

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las
cuotas que en él se indican, pueden interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el plazo de un mes,
a partir de la publicación de este edicto, que surte los
efectos de notificación a los co4tribuyentes, de conformi-
dad con lo regulado en el artículo 124.3 de la Ley Gene-
ral Tributaria .

Molina de Segura . 20 de diciembre de 1995 .-El
Alcalde, P .A .

Número 18491

YECLA

EDICTO

Aprobado definitivamente con fecha 13 de diciembre
de 1995, el expediente número 6 de modificación de cré-
ditos del Presupuesto General Municipal para el ejercicio
de 1995, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
160 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con los artículos 150 a 152 del mismo texto
legal, a continuación se detallan, resumidas por capítu-
los, las modificaciones efectuadas :

Auntentos por transferencia :

Capítulo VI . Inversiones reales : 4 .500 .000 .

Bajas por transferencias:

Capítulo VI . Inversiones reales : 4 .500 .000 .

Total altas = total bajas : 4 .500.000 .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción .

Yecla a 20 de diciembre de 1995 .-El Alcalde acci-
dental, Juan Miguel Benedito Rodríguez .

Número 18492

YECLA

EDICT O

Aprobado definitivamente con fecha 13 de diciembre
de 1995, el expediente número 5 de modificación de cré-
ditos del Presupuesto General Municipal para el ejercicio

Aumentos :

Suplemento de crédito :

Capítulo I . Gastos de personal : 36 .000.000 .

Transferencia po.sitiva :

Capítulo II . Gastos en bienes corrientes : 7 .550.000 .
Capítulo IV. Transferencias corrientes : 775 .000 .

Tota1 :44 .325 .000 .

Financiación :

Trans;ferencia negativa :

Capítulo LI . Gastos en bienes corrientes : 8 .325 .000 .

Operaciones de crédito :

Capítulo IX. Pasivos financieros: 36 .000.000 .

Total : 44.325 .000 .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recur-
so contcnciosb-administrativo en la Corma y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción .

Yecla a 20 de diciembre de 1995 . El Alcalde acci-
dental, Juan Miguel Benedito Rodríguez .

Número 18573

CARTAGEN A

Área de Urbanismo

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en su sesión cele-
brada el día 29 de noviembre de 1995, se adoptó el acuer-
do de aprobar definitivamente la Modificación del Pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de Actuación nú-
mero 2 de Islas Menores, promovido por la Asociación
de Vecinos; de Islas Menores .

Lo que se hace público para gencral conocimiento,
advirtiendo que el acuerdo que se adopta es definitivo en
la vía administrativa, y contra el mismo se puede interpo-
ner recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la fecha
de la presente publicación, previa comunicación a este
Excmo. Ayuntamiento .

El presente edicto servirá de notificacifin a aquellas
personas interesadas, cuyo domicilio resulte desconocido .

Ceutagena a 1 de diciembre de 1995 .-El Concejal
Delegado, Vicente Balibrea Aguado .
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Número 1857

4 LA UNIÓN

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía de fccha 13 de diciembre
de 1995, se aprobó en rclación con el expediente de con-
curso-oposición para la provisión, por promoción intema,
de un puesto de trabajo de Cabo de la Policía Local, va-
cante en la plantilla.de este Ayuntamiento y cuya convo-
catoria apareció publicada en el "Boletín Oficial del Esta-
do" de fecha 11 de mayo de 1995, lo siguiente :

A) Aprobar la siguiente lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos :

a) Atbttitidos :

Morales Ruiz, Pedro Luis . D.N .I . 45 .274.728
. Nieto García, José. D .N.I . 22 .948.910 .

Aznar Martínez, Daniel Salomé. D .N.I . 22.927 .395 .

b) Ea-cluidos :

Ninguno .

B) La composición del Tribunal que habrá de juzgar
el concurso-oposición será la siguiente :

Presidente: Don Juan Antonio Sánchez Conesa, y
como suplente, don José Larios Martínez .

Secretario: Doña Adelaida Tuñón Álvarez, y como

suplente, don Juan Domingo Pedrero García .

Vocales :

-Don Fulgencio García Cegarra, Jefe de la Policía
Local, y como suplente, don Pedro Hernández Jiménez .

--Doña María Dolores Ortiz Castillo, Jefe de Nego-
ciado de Personal, y como suplente, doíía Remedios Ló-
pez. Martínez .

-Don Miguel Rosique Serna, como representante
de la Comunidad Autónoma, y como suplente, don Juan
Martínez Gil .

-Don Mariano Luengo Zapata, como representante
del Ministerio de Educación y Ciencia, y como suplente,
doña María Isabel Roca Albaladejo .

-Don Miguel Albacete Muñoz, como representante

de la Junta de Personal, y como suplente, don José Juan
González Martínez .

C) Los ejercicios darán comienzo el próximo día 30

de enero de 1995, a partir de la diei horas de la mañana
en la Casa Consistorial . Los aspirantes deberán ir provis-
tos del Documento Nacional de Identidad para su identifi-
cación .

La Unión a 18 de diciembre de 1995 .-E1 Alcalde,
Juan Antonio Sánchez Conesa .

'agAn t

Número 18493

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia .

Hace saber : Que aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 21 de diciembre actual, ex-
pediente de habilitación de crédito extraordinario número
5, dentro del presupuesto vigente de este Ayuntamiento
para el actual ejercicio queda expuesto al público por pla-
zo de quince días a efectos de examen y reclamaciones,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
158 .2 y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 22 de diciembre de
1995. El Alcalde, Miguel Pérez Martínez .

Número 18495

CEUTÍ

E D I C T O

Habiendo sido aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento la modificación de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa de Alcantarillado en el municipio de Ceutí, se ex-
pone al público por treinta días para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que cstimen oportunas .

Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento adoptará
los acuerdos definitivos que procedan y resolverá las re-
clamacipnes que se produzcan, y caso de no presentarse
ninguna, la modifipación se considerará definitivamente
aprobada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales .

Ceutí a 21 de dicicmbre de 1995 .-El Alcalde, Ma-
nuel Hurtado García .

Número 18572

BENIEL

IiDICT O

Habiéndose recibido definitivamente la obra de
"Pavimentación casco urbano y pedanías", de Beniel, rea-
lizadas por la empresa "Aglomerados Los Serranos,
S .A.", se expone al público por plazo de quince días, ex-
pediente que se tramita para devolver la fianza depositada
para responder de las obligaciones derivadas de la ejecu-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de maniflesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá scr cxami-
nado en días y horas hábiles .

Beniel, 18 de diciembre de 1995 . El Alcalde-Presi-
dente, José Manzano Aldeguer .
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Número 3

OJÓS

EDICT O

De conformidad eonlo establecido en ela rtículo
150.1 y 3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y no
habiéndose presentado reclamaciaones en el periodo de
exposición pública del Presupuesto General Municipal
para 1995, queda el mismo elevado a definitivo, hacién-
dose público lo siguiente :

Resumen por capítulos del Presupuesto :

INGRESO S

A) Operaciones corriente s

I . Impuestos directos : 8 .705 .000 .
11 . Impuestos indirectos : 860.000 .
III . Tasas y otros ingresos : 10.207.000 .
IV. Transferencias corrientes : 16.109.000 .
V. Ingresos patrimoniales : 2 .420.000 .

B) Operaciones de capita l

VII . Transferencias de capital : 40.698 .000 .
IX. Pasivos financieros : 1 .000 .

Martes, 9 de enero de 1996 Número 6

Ayuntamiento celebrada el día 26 de diciembre de 1995 .
sobre tasa de consumo de agua potable, saneamicnto, de-
puración de aguas residuales y basuras, quedando ex-
puesto al público durante un mes, a partir de su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Molina de Segura a 26 de diciembre de 1995.-El
Alcalde .

Número 13

TORRE PACHECO

EDICT O

Solicitada devolución de fianza por don Juan García
García, en representación de Construcciones Juan García,
S .A ., por la realización de las obras de "Construcción de
vestuarios, almacén y acondicionamiento exterior en
Balsicas y Dolores", se expone al público, por plazo de
quince días, para presentación de reclamaciones .

Torre Pacheco, 20 de diciembre de 1995 .-El Al-
calde, Pedro Jiménez Ruiz .

Total presupuesto de ingresos : 79 .000.000 .

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 . Gastos de personal : 13 .915 .000 .
II. Gastos en bienes corrient

16.803 .000 .
III . Gastos financieros : 266 .000 .

S y servicios :

IV. Transferencias corrientes : 850 .000 .

B) Operaciones de,capita l

VI. Inversiones reales : 45 .322.000 .
IX. Pasivos financieros : 1 .844.000 .

Total presupuesto de gastos : 79.000.000 .

Las personas y entidades legitimadas podrán inter-
poner contra el tnismo recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar dg.sde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Ojós, 30 de diciembre de 1995 .-El Alcalde,
Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 8

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Eduardo Contreras Linares, Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de Molina de Segura .

Hace saber : Que la Comisión de Gobierno de este

Número 23

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

De conformidad con lo establecido en el artículo
158,2 en relación con los artículos 150,1 y 3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, y no habiéndose presentado
reclamaciones en el pe riodo de exposición pública del ex-
pediente sobre modificación de créditos, mediante trans-
ferencia de créditos, en el Presupuesto General para el
ejercicio 1995, queda el mismo elevado a definitivo, ha-
ciéndose público lo siguiente :

1 .°-Aumentar en los importes que se indican las si-
guientes partidas presupuestarias .

011 .913 Amortización préstamos a medio y largo
plazo, 1 .200 .000 pesetas.

111 .230.00 De cargos electivos, 870 .000 peseta s

2 .°-Reducir en los importes que se indican las si-
guientes partidas presupuestarias :

222 .120 Retribuciones básicas, 900.000 pesetas .

431 .682 Edificios y otras construcciones, 1 .170.000
pesetas .

Según lo dispuesto en el artículo 152,1 de la citada
Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra la
referenciada modificación presupuestaria, recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín O(icial de la Región de Murcia" .

Puerto Lumbreras a 2 de enero de 1996 .-EI Al-
calde .


